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8L/IAC-0019 De fiscalización de las fundaciones de ámbito local y las subvenciones concedidas a las fundaciones 
por las entidades locales, ejercicio 2010.
 (Registro de entrada núm. 443, de 18/1/13.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 24 de enero de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 12.- informEs dE la audiEncia dE cuEntas
 12.1.- De fiscalización de las fundaciones de ámbito local y las subvenciones concedidas a las fundaciones por 
las entidades locales, ejercicio 2010.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la Ley 4/1989, de 2 de mayo de la Audiencia de Cuentas de 
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 191 del Reglamento de la Cámara, se acuerda remitir a la Comisión 
de Presupuestos, Economía y Hacienda el informe de referencia y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de Cuentas.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2013.- El prEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.
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sIglas y abrevIaturas

 LAC Ley Territorial 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de Canarias.
 ACC Audiencia de Cuentas de Canarias.
 LGS Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 LF Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
 LRBRL Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.
 LFC Ley 2/1998, de 6 de abril, de Fundaciones Canarias.

 1.- IntroduccIón
 1.1 Justificación.
 En virtud del artículo 1 de la Ley Territorial 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de Canarias 
(en adelante LAC), a este órgano le corresponde la fiscalización externa de la gestión económica, financiera y 
contable del sector público de la Comunidad Autónoma de Canarias, del que forman parte, entre otros las entidades 
locales que forman parte del territorio de la Comunidad Autónoma, así como cualquier otra entidad u organismo 
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que administre o utilice caudales o efectos públicos procedentes de los entes anteriormente mencionados, según el 
artículo 2 de la misma ley.
 El Programa de Actuaciones de la Audiencia de Cuentas para el ejercicio 2011, aprobado por el Pleno en sesión 
celebrada el 28 de diciembre de 2010, y modificado en la sesión de 26 de octubre de 2012, incluye la “Fiscalización 
de las Fundaciones de Ámbito Local y las subvenciones concedidas a las Fundaciones por las Entidades Locales, 
ejercicio 2010”.

 1.2. Objetivos.
 La actuación tiene por objetivo determinar la finalidad, ámbito de actuación y actividad económico financiera 
desarrollada por las fundaciones de ámbito local, mediante el análisis de los siguientes aspectos:
 a) Verificar la integridad de las cuentas anuales y el cumplimiento de los plazos relativos a su aprobación y depósito.
 b) Obtener información sobre la estructura y la organización, así como del control interno.
 c) Obtener una base de datos de las fundaciones participadas por los ayuntamientos y cabildos insulares.
 d) Subvenciones recibidas por las fundaciones procedentes de las entidades locales anteriores.

 1.3. Alcance y metodología.
 La actuación se ha limitado a aquellas fundaciones en cuya dotación participan mayoritariamente, directa o 
indirectamente, los ayuntamientos y cabildos insulares, o éstos hayan aportado o cedido bienes y derechos que 
forman, con carácter permanente, más del 50% del patrimonio fundacional, considerando como base los términos 
establecidos por las leyes de fundaciones tanto estatal como autonómica canaria, en ausencia de normativa de 
ámbito local aplicable. Por otra parte, se incluye dentro del ámbito de actuación aquellas fundaciones que durante 
el ejercicio analizado han recibido subvenciones de las entidades locales anteriormente descritas.
 La actuación ha abarcado dos fases: en la primera se circularizó a todas las entidades locales anteriormente 
descritas, de manera que manifestaran aquellas fundaciones en las que participan, según el criterio anteriormente 
expuesto, o aquellas fundaciones que hayan sido subvencionadas por la entidad respectiva, de manera que se pueda 
establecer, según los términos expuestos, una base de datos de fundaciones. Posteriormente sobre la base de un 
cuestionario elaborado por esta institución y remitido a las fundaciones que cumplen los requisitos señalados en el 
párrafo anterior, se ha realizado una actuación singular y general de los siguientes aspectos:
 a) En el caso de fundaciones en las que cabildos insulares y ayuntamientos participan mayoritariamente, directa 
o indirectamente, en la dotación, o han aportado o cedido bienes y derechos que forman, con carácter permanente, 
más del 50% de su patrimonio fundacional en su dotación:

 • Elaboración de un censo de fundaciones de ámbito local.
 • Identificación de los fundadores, finalidad y ámbito de actuación de las mismas.
 • Dotación fundacional.
 • Gobierno y organización.
 • Cumplimiento de la tramitación de las cuentas anuales, ejercicio 2010.

 b) En el caso de subvenciones concedidas, en el ejercicio 2010, por los cabildos insulares y ayuntamientos a 
fundaciones:

 • Censo de fundaciones subvencionadas por las entidades locales citadas.
 • Clasificación de las fundaciones según actividades.
 • Cumplimiento de la justificación y plazos de las subvenciones.
 • Importe de las subvenciones concedidas a las fundaciones.

 Además se ha utilizado la información de la base de datos de las entidades locales de la Dirección General de 
Coordinación Financiera con las Entidades Locales del Ministerio de Economía y Hacienda, para obtener la base de 
datos prevista en el apartado c) del epígrafe anterior.
 No se realizó una fiscalización in situ, limitándose la actuación a contrastar la información remitida por 
las entidades locales con la facilitada por las distintas fundaciones y, por tanto, no se siguieron las normas y 
procedimientos de fiscalización del sector público generalmente aceptados.
 El trabajo concluyó el 31 de julio de 2012.

 1.4. Limitaciones al alcance.
 En los trabajos preliminares se solicito información a los ayuntamientos y cabildos insulares sobre las 
fundaciones en las que participan como fundadores, así como sobre las subvenciones concedidas en el ejercicio 2010 
a fundaciones, sin que se obtuviera respuesta de los Ayuntamientos de Arrecife, Teguise, Barlovento, Garachico y 
Granadilla de Abona.
 Se ha enviado y reiterado la comunicación de inicio de la actuación fiscalizadora, de acuerdo con el artículo 10 
de la Ley 4/1989, de 2 de mayo de la Audiencia de Cuentas de Canarias, a la Fundación Canaria Playa de Jandía, 
sin que haya sido posible su notificación.
 No han remitido la información solicitada la Fundación Gran Canaria Convention Bureau, la Fundación Canaria 
Escuela Insular de Música N.ª Señora de Guadalupe y la Fundación Española de Ayuda a las Misiones.



Núm. 39 / 4 18 de febrero de 2013 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

 No han remitido la información la Fundación Canaria para la Acción, Participación y Promoción de Personas Mayores, 
la Fundación Cultura y Ocio de Telde, la Fundación de Asuntos Sociales de Telde y la Fundación de Deportes de Telde, 
que, aunque se encuentran inactivas, no facilitan la información relativa a los aspectos generales de la fundación.
 En los casos de inexistencia de justificación de las subvenciones, se debió iniciar, por parte de las entidades 
locales, el correspondiente expediente de reintegro. Este aspecto no ha sido analizado por no encontrarse las 
entidades locales dentro del ámbito de actuación de este informe.
 Por otra parte, el trabajo se ha visto limitado por la falta de concreción en las respuestas de algunas entidades 
locales y fundaciones, así como por la limitación que supone la utilización de la información que ha sido elaborada 
por la propia entidad o fundación, como base informativa para la actuación.

 1.5. Marco jurídico.
 La normativa estatal reguladora del régimen local, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local (en adelante LRBRL) en su artículo 85 establece que los servicios públicos de la competencia local 
podrán gestionarse mediante la gestión directa de la propia entidad local, de un organismo autónomo local, de una 
entidad pública empresarial local o mediante una sociedad mercantil local, cuyo capital sea de titularidad pública, 
por tanto, la ley no contempla a las fundaciones como una de las formas de gestión de los servicios públicos locales.
 No existe un marco conceptual, presupuestario, contable, de rendición de cuentas y de control en las disposiciones 
legales vigentes en materia de régimen local, contrariamente a lo que sucede en el marco normativo de la Comunidad 
Autónoma de Canarias así como en el del Estado.
 La legislación que regula las fundaciones y las subvenciones concedidas a las mismas por las entidades locales, 
en el ejercicio 2010, se contiene fundamentalmente en las siguientes disposiciones:
 - Ley 2/1998, de 6 de abril, de Fundaciones Canarias.
 - Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
	 -	Ley	49/2002,	de	23	de	diciembre,	de	régimen	fiscal	de	las	entidades	sin	fines	lucrativos	y	de	los	incentivos	
fiscales	al	mecenazgo.
 - Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 - Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.
 - Real Decreto 776/1998, de 30 de abril, Plan General de Contabilidad para Entidades sin Fines Lucrativos y 
Normas de Información Presupuestarias de las mismas.
 - Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones.
 - Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de fundaciones de 
competencia estatal.
 - Real Decreto 1611/2007, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento el Registro de fundaciones 
de competencia estatal.
	 -	Decreto	188/1990,	de	19	de	septiembre,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	organización	y	funcionamiento	
del Protectorado de las Fundaciones Canarias.
 - Orden de 9 de abril de 1986, de la Consejería de la Presidencia, de regulación del Registro de Fundaciones 
Privadas de Canarias.

 1.6. Trámite de alegaciones.
 En cumplimiento del artículo 23 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Audiencia de 
Cuentas, el proyecto de informe fue remitido a las Fundaciones de ámbito local y a las fundaciones que recibieron 
subvenciones de las entidades locales a fin de que formulasen alegaciones y presentaran, en el plazo de 15 días 
hábiles a partir de su recepción, los documentos y justificantes que estimasen pertinentes. En dicho periodo se han 
recibido alegaciones de las siguientes fundaciones:
 - Fundación Patronato Centro Asociado de la Universidad Nacional de Educación a Distancia de Fuerteventura
 - Fundación Canaria del Deporte
 - Fundación Virgen de los Reyes
 - Fundación Canaria Nanino Díaz Cutillas
 - Fundación Canaria de Salud y de Sanidad de Tenerife
 - Fundación Canaria Yrichen
 - Fundación EFE
 - Fundación Canaria Instituto de Investigación y Ciencia de Puerto del Rosario
 - Fundación SAUCE
 - Fundación Canaria para el Fomento del Transporte Especial Adaptado
 - Fundación Canaria Solidaridad La Palma
 En el Anexo IV de este informe se incorpora el texto íntegro de los escritos presentados, y en el Anexo V, la 
contestación de la Audiencia de Cuentas a las alegaciones no aceptadas.
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 2. conclusIones y recomendacIones
 2.1. Conclusiones.
 Como resultado de la fiscalización efectuada, se han obtenido las siguientes conclusiones:
 1. En la elaboración del censo de fundaciones no han remitido la información solicitada los ayuntamientos de 
Arrecife, Teguise, Barlovento, Garachico y Granadilla de Abona. A la Fundación Canaria Playa de Jandía no ha sido 
posible la notificación de inicio de la actuación fiscalizadora. (Epígrafe 1.4.).
 2. No han remitido la información solicitada la Fundación Gran Canaria Convention Bureau, la Fundación 
Canaria Escuela Insular de Música N.ª Señora de Guadalupe y la Fundación Española de Ayuda a las Misiones.
 No han remitido la información solicitada, por encontrarse inactivas, las cuatro fundaciones siguientes: Fundación 
Canaria para la Acción, Participación y Promoción de Personas Mayores, la Fundación Cultura y Ocio de Telde, la 
Fundación de Asuntos Sociales de Telde y la Fundación de Deportes de Telde (Epígrafe 1.4.)
 3. En el ámbito territorial de Canarias, existen 30 fundaciones cuya dotación está constituida por aportación 
mayoritaria, directa o indirecta, de la administración local, sus organismos autónomos o demás entidades del sector 
público local (Epígrafe 3.2).
 4. Existen seis fundaciones que se encuentran inactivas. Cuatro mencionadas en limitaciones al alcance y dos que 
han remitido información susceptible de tratamiento en este informe. Estas son la Fundación Canaria de Energías 
Renovables y la Fundación Canaria del Deporte (Epígrafe 3.2).
 5. En relación con los fundadores, el 75% de las fundaciones de ámbito local están constituidas en un 100% por 
fundadores públicos locales y el 25% restante participan, además, otros fundadores (Epígrafe 3.3).
 6. La dotación fundacional inicial total de las fundaciones de ámbito local de Canarias asciende a un total de 8,8 
millones de €. De las 24 fundaciones de ámbito local analizadas, el 79,2% tiene una dotación fundacional inicial 
constituida por bienes y derechos aportados en un 100% por ayuntamientos y cabildos insulares. Únicamente el 
20,8% de estas fundaciones comparten la composición de su dotación fundacional inicial con otros fundadores, 
manteniendo de forma mayoritaria la participación pública local (Epígrafe 3.4).
 7. De las 24 fundaciones de ámbito local analizadas, 11 de ellas encomiendan la gestión a la figura de la gerencia, 
siendo remunerada en nueve fundaciones dicha labor. De las 13 restantes, cinco no contestan y ocho no utilizan la 
figura del gerente (Epígrafe 3.5).
 8. Las fundaciones de ámbito local tienen contratados, en el ejercicio 2010, un total de 286 trabajadores, donde 
el 83,6% son trabajadores fijos y el 16,4% temporales. Asimismo tres fundaciones cuentan con la colaboración de 
90 voluntarios (Epígrafe 3.5).
 9. El presupuesto del ejercicio 2010, acompañado de la memoria explicativa, se ha presentado al protectorado 
fuera del plazo establecido por 14 fundaciones, una no lo ha presentando y cuatro no han aportado información para 
determinar el cumplimiento del plazo. (Epígrafe 3.6).
 10. El Inventario, Balance, Cuenta de resultados y Memoria del ejercicio 2010, así como la Liquidación del ejercicio 
2010 no han sido presentados al protectorado por cuatro fundaciones, cinco los han presentado fuera del plazo establecido 
y dos no especifican la fecha de presentación. No aportan información sobre este aspecto tres fundaciones (Epígrafe 3.6).
 11. Los ayuntamientos y cabildos insulares han concedido subvenciones a 17 fundaciones de ámbito local y a 52 
fundaciones que no son de ámbito local (Epígrafe 4.1).
 12. El importe total de las subvenciones concedidas, por cabildos insulares y ayuntamientos, a las fundaciones 
de ámbito local asciende a 16,2 millones de €, donde el 85,2% procede de los cabildos insulares y el 14,8% de los 
ayuntamientos (Epígrafe 4.1).
 13. Las 17 fundaciones de ámbito local, subvencionadas por cabildos insulares y ayuntamientos, desarrollan 29 proyectos. 
De estos, 26 han sido justificados a la entidad concedente y tres se encuentran pendiente de justificación (Epígrafe 4.1).
 14. De los 26 proyectos justificados, en 15 la justificación se ha realizado en el plazo establecido, en ocho 
la justificación se realizó fuera del plazo establecido y en tres no se dispone de información para determinar el 
cumplimiento de los plazos (Epígrafe 4.1).
 15. Los ayuntamientos y cabildos insulares han concedido subvenciones a fundaciones que no son de ámbito 
local por importe de 4,6 millones de €, donde el 41,4% las conceden ayuntamientos y el 58,6% restante procede de 
los cabildos insulares (Epígrafe 4.2).
 16. Las 52 fundaciones que no son de ámbito local, subvencionadas por entidades locales, han gestionado un 
total de 131 proyectos, de los cuales 120 han sido justificados, cinco están sin justificar y en seis no se puede 
determinar por falta de información (Epígrafe 4.2).
 17. En el análisis de los 120 proyectos justificados resulta que 111 proyectos se justifican en plazo, siete se justifican 
fuera del plazo establecido para ello y en dos no se puede determinar por no aportar información suficiente (Epígrafe 4.2).

 2.2. Recomendaciones.
 1. La actividad desarrollada en algunas fundaciones en cumplimiento del fin de interés general previsto, se 
encuentra englobada dentro de lo que podemos considerar servicio público en virtud de la legislación de régimen 
local vigente, por lo que sería conveniente que adoptasen alguna de las formas previstas en la misma, es decir, 
podrían gestionarse mediante la gestión directa de la propia entidad local, de un organismo autónomo local, de una 
entidad pública empresarial local o mediante una sociedad mercantil local, cuyo capital sea de titularidad pública.
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 2. Se recomienda a las fundaciones que se encuentran inactivas, plantearse la necesidad de su existencia e iniciar, 
si procede, los correspondientes trámites de disolución.

 3. las fundacIones en el ámbIto del sector públIco local canarIo
 3.1. Introducción.
 Las fundaciones han adquirido en los últimos años un protagonismo importante dentro del ámbito público local 
como instrumento para la consecución de los más variados fines de interés general, buscando de alguna forma 
flexibilizar la posibilidad de actuación sin estar sometidos al rigor del Derecho Administrativo.
 El artículo 34 de la Constitución Española “reconoce el	derecho	de	fundación	para	fines	de	interés	general,	
con arreglo a la Ley”. En el ámbito estatal, este precepto se desarrolla con la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, 
de Fundaciones y de incentivos fiscales a la participación privada en actividades de interés general. La revisión 
de dicha ley fue necesaria para, entre otros, simplificar los trámites administrativos, reducir los actos de control 
del protectorado y reformar el régimen de organización y funcionamiento del patronato, lo que se pretende con la 
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones (en adelante LF).
 La vigente LF en el punto primero del artículo octavo establece que las personas físicas y las personas jurídicas, 
sean éstas públicas o privadas, podrán constituir fundaciones. Asimismo, en el punto cuarto del mismo artículo 
establece que las personas jurídico-públicas tendrán capacidad para constituir fundaciones, salvo que sus normas 
reguladoras establezcan lo contrario. La citada norma define en su artículo 44 las fundaciones del sector público 
estatal como aquellas fundaciones que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, de la 
Administración General del Estado, sus organismos públicos o demás entidades del sector público estatal, o bien 
aquellas fundaciones cuyo patrimonio fundacional, con un carácter de permanencia, esté formado en más de un 50% 
por bienes o derechos aportados o cedidos por las referidas entidades.
 La normativa estatal reguladora del régimen local, establece en el artículo 85.2 de la LRBRL, que los servicios públicos 
de la competencia local podrán gestionarse mediante la gestión directa de la propia entidad local, de un organismo autónomo 
local, de una entidad pública empresarial local o mediante una sociedad mercantil local, cuyo capital sea de titularidad 
pública, por tanto, la ley no contempla a las fundaciones como una de las formas de gestión de los servicios públicos locales.
 En cuanto al ámbito autonómico, se han aprobado diferentes leyes de fundaciones de aplicación en los diferentes 
territorios autonómicos.
 En la Comunidad Autónoma de Canarias, la Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, de Estatuto de Autonomía de 
Canarias en su artículo 30 enumera las materias en las que la Comunidad Autónoma canaria tiene competencia exclusiva. 
En su apartado séptimo se define como competencia exclusiva la materia de fundaciones y asociaciones de carácter docente, 
cultural, artístico, benéfico, asistencial y similares en cuanto se desarrollen esencialmente sus funciones en Canarias.
 El legislador canario sienta con la Ley 1/1990, de Fundaciones Canarias, la base sobre la cual se ha construido 
el tejido fundacional del archipiélago. Dicha ley fue objeto de revisión con la pretensión de ajustar el marco jurídico 
de las fundaciones a los principios actuales, de ahí que con la Ley 2/1998, de 6 de abril, de Fundaciones Canarias 
(en adelante LFC) se pretenda liberalizar y flexibilizar la gestión de las fundaciones superando las tradicionales 
restricciones normativas como se recoge en el preámbulo de la citada LFC.
 Conforme al artículo 1 de la LFC, son fundaciones las personas jurídicas resultantes de afectar permanentemente 
por voluntad de sus fundadores un patrimonio al cumplimiento de fines de interés general sin ánimo de lucro. 
La LFC establece que la misma será aplicable a las fundaciones que desarrollen esencialmente sus funciones en 
Canarias, entendiéndose como tales aquellas que tengan su domicilio en el Archipiélago. Dicho domicilio será el 
lugar donde se encuentre la sede de su órgano de gobierno. La fundación adquirirá personalidad jurídica desde el 
momento de la inscripción de la escritura pública de su constitución en el Registro de Fundaciones de Canarias.
 Conforme a esta legislación autonómica, y en concreto a su artículo 41, se consideran fundaciones públicas, aquellas en 
cuya dotación participe mayoritariamente, directa o indirectamente, la Administración Pública de la Comunidad Autónoma, 
sus organismos autónomos o demás entidades que integren el sector público, o que el patrimonio fundacional, con carácter 
permanente, esté formado por más de un 50% de bienes derechos aportados o cedidos por las referidas entidades.
 Tanto la legislación estatal reguladora del régimen local, como la estatal y autonómica canaria en materia de 
fundaciones, no contemplan la implantación de las fundaciones de ámbito local, no obstante, la realidad es que 
existen estas fundaciones, consideradas así, aún a falta de una regulación específica, a aquellas que reúnen los 
requisitos exigidos para las fundaciones estatales y autonómicas, y que, en el ámbito local, serían los siguientes:
 - Que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, de la Administración local, sus 
organismos autónomos o demás entidades del sector público local.
 - Que el patrimonio fundacional, con un carácter de permanencia, esté formado en más de un 50% por bienes o 
derechos aportados o cedidos por las referidas entidades.

 3.2. Censo de fundaciones de ámbito local.
 La Audiencia de Cuentas de Canarias (en adelante ACC), en una primera fase, solicitó a los 88 ayuntamientos así como a 
los siete cabildos insulares del archipiélago canario la denominación y dirección de aquellas fundaciones en las que podrían 
participar, debiendo detallar el tipo de dotación (dineraria o no dineraria), el importe de la misma y la participación. En el caso 
de que la dotación fuese no dineraria, se solicitó la relación de los bienes y derechos que constituyen la misma.
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 De esta primera circularización a las entidades locales, se obtuvo respuesta de los siete cabildos insulares 
así como de 83 ayuntamientos canarios, no remitiendo la información solicitada los Ayuntamientos de Arrecife, 
Teguise, Barlovento, Garachico y Granadilla de Abona. De esta manera se obtuvo un censo inicial de 36 fundaciones 
consideradas de ámbito local conforme información remitida.
 La información remitida por las entidades locales fue contrastada con el Inventario de Entes del Sector Público 
Local del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas así como con las páginas web de las diferentes 
entidades locales, encontrándose siete nuevas fundaciones susceptibles de pertenecer al ámbito local.
 El resultado de la primera fase de actuación culminó con un total de 43 fundaciones inicialmente consideradas 
como de ámbito local. Tras un estudio exhaustivo de las mismas, se comprobó que 12 de ellas no reunían los 
requisitos para ser objeto de estudio, resultando finalmente un total de 31 fundaciones de ámbito local.
 En una segunda fase de la actuación, la ACC solicitó a las 31 fundaciones datos e información sobre su gobierno 
y actividad fundacional, así como la aportación de diversos documentos que serán objeto de estudio.
 De las 31 fundaciones consideradas inicialmente como de ámbito local, dos se eliminan de este análisis por no 
reunir los requisitos y otra fundación se incluye por resultar ser participada en un 100% por un ayuntamiento, la 
Fundación Canaria Instituto de Investigación y Ciencia de Puerto del Rosario.
 En total, resultan 30 fundaciones de ámbito local, de las que habría que excluir las seis siguientes que han 
supuesto limitaciones al alcance:

Fundación Motivo
Fundación Gran Canaria Convention Bureau Requerida sin respuesta
Fundación Canaria Escuela Insular de Música Nuestra Señora de Guadalupe Requerida sin respuesta
Fundación Canaria para la Acción, Participación y Promoción de las Personas Mayores Inactiva y no remite información
Fundación Cultura y Ocio de Telde Inactiva y no remite información
Fundación de asuntos sociales de Telde Inactiva y no remite información
Fundación de deportes de Telde Inactiva y no remite información

 En resumen, el análisis se ha realizado sobre las siguientes 24 fundaciones de ámbito local: 

Denominación de la entidad Fecha de
constitución

Fundación Patronato del Centro Asociado de la UNED de Fuerteventura 29/9/1986
Fundación Canaria Teatro Pérez Galdós 31/7/2006
Fundación Patronato de Enseñanza Superior a Distancia de Las Palmas de Gran Canaria 28/10/1994
Fundación Auditorio Las Palmas de Gran Canaria 21/11/1996
Fundación Canaria Correíllo La Palma 19/9/2003
Fundación Canaria Luján Pérez 27/10/2006

Denominación de la entidad Fecha de 
constitución

Fundación Canaria Néstor Álamo 24/4/2008
Fundación Canaria de Energías Renovables 28/6/2007
Fundación Canaria Maspalomas 2/3/1994
Fundación Canaria Orquesta Filarmónica de Gran Canaria 29/7/1997
Fundación Canaria del Deporte 30/7/2004
Fundación Alhóndiga de Tacoronte 10/4/2001
Fundación Canaria Tenerife Rural 3/11/1999
Fundación Insular Formación, Empleo y Desarrollo Empresarial 20/1/1998
Fundación Salud y Sanidad 5/8/1998
Fundación Agencia Insular de Energías de Tenerife 26/7/2005
Fundación Canaria ITER 3/12/1997
Fundación Canaria del Instituto de Tecnologías Biomédicas de Tenerife 15/6/2005
Fundación Centro de Documentación de las Artesanías de España y América 10/10/1989
Fundación Canaria para el Fomento del Transporte Especial Adaptado 2/9/2005
Fundación Canaria Nanino Díaz Cutillas 27/2/2007
Fundación Candelaria Solidaria (Candesol) 2/4/2008
Fundación Centro Internacional de Agricultura Biológica 30/1/2001
Fundación Instituto de Investigación y Ciencia de Puerto del Rosario 9/6/1999

 Entre éstas, existen dos fundaciones que si bien remiten la información necesaria para su análisis en el presente 
epígrafe, se encuentran inactivas, que son la Fundación Canaria de Energías Renovables y la Fundación Canaria del 
Deporte, por tanto tenemos un total de seis fundaciones inactivas, estas dos, y cuatro en limitaciones al alcance.
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 Es a partir de finales de 1996 y hasta mediados de 2008, con la regulación específica de las fundaciones tanto 
en el ámbito estatal como autonómico canario, cuando se produce el auge de las fundaciones participadas por 
entidades locales, constituyéndose en menos de 12 años el 83% de las fundaciones participadas por entidades 
locales. No consta, sin embargo, la constitución de ninguna fundación participada por entidades locales desde 
mayo de 2008 hasta finales de 2010. Dos fundaciones Canarias, la Fundación Patronato del Centro Asociado de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia de Fuerteventura (1986) y la Fundación Centro de Documentación 
de las Artesanías de España y América (1989) fueron constituidas con anterioridad a la entrada en vigor tanto de la 
actual normativa sobre fundaciones estatales como de la autonómica canaria.
 En el anexo 1 de este informe se adjuntan las fundaciones de ámbito local agrupadas por entidad local, indicando 
asimismo el porcentaje de participación.

 3.3. Fundador, finalidad y ámbito de actuación.
 A los efectos de la LFC son fundaciones las personas jurídicas resultantes de afectar permanentemente por 
voluntad de sus fundadores un patrimonio al cumplimiento de fines de interés general sin ánimo de lucro. Las 
fundaciones se rigen, además de por la ley, por la voluntad de su fundador y de sus estatutos. La voluntad de los 
fundadores queda plasmada en la escritura de constitución de la fundación, en la cual, además de otros aspectos, 
deberán quedar recogidos, los datos de las personas física o jurídicas que actúan como fundadores, la voluntad de 
constituir la fundación, la dotación fundacional y su valoración, los estatutos fundacionales, la identificación de las 
personas que integran el órgano de gobierno así como el primer plan de actuación.
 El fundador o fundadores, conforme artículo 6, punto 2 de la LFC, podrán dar a la escritura pública el carácter 
de carta fundacional, con el fin de que puedan adherirse otras personas con el carácter de fundadores. En tal caso, 
se fijará en la escritura el plazo durante el cual haya que formular la adhesión y los requisitos que se deben cumplir 
para adquirir la condición de fundador.
 En el epígrafe 3.7 se relacionan los fundadores de cada una de las fundaciones de ámbito local canario a 
31/12/2010, siendo el número de fundadores de cada una de ellas los que se detallan a continuación:

Fundaciones
Fundadores

Cabildos 
insulares Ayuntamientos Otros Total

F. Patronato del Centro Asociado de la UNED de Fuerteventura 1 6 2 9

F. Canaria Teatro Pérez Galdós 0 1 0 1

F. Patronato Enseñanza Superior Distancia Las Palmas de Gran Canaria 1 1 0 2

F. Auditorio Las Palmas de Gran Canaria 1 1 0 2

F. Canaria Correíllo La Palma 4 0 1 5

F. Canaria Luján Pérez 0 1 0 1

F. Canaria Néstor Álamo 0 1 0 1

F. Canaria de Energías Renovables 0 1 0 1

F. Canaria Maspalomas 0 1 0 1

F. Orquesta Filarmónica de Gran Canaria 1 0 0 1

F. Canaria del Deporte 1 0 0 1

F. Alhóndiga de Tacoronte 0 1 0 1

F. Canaria Tenerife Rural 1 0 6 7

F. Insular Formación, Empleo y Desarrollo Empresarial 1 0 3 4

F. Canaria de Salud y de Sanidad de Tenerife 1 0 0 1

F. Agencia Insular de Energía de Tenerife 1 0 6 7

F. Canaria ITER 0 0 1 1

F. Canaria del Instituto de Tecnologías Biomédicas de Tenerife 1 0 0 1

F. Centro de Documentación de las Artesanías de España y América 1 0 0 1

F. Canaria para el Fomento del Transporte Especial Adaptado 1 0 0 1

F. Canaria Nanino Díaz Cutillas 1 0 0 1

F. Candelaria Solidaria (Candesol) 0 1 0 1

F. Canaria Centro Internacional de Agricultura Biológica 1 0 0 1

F. Canaria Instituto de Investigación y Ciencia de Puerto del Rosario 0 1 0 1

 Las características del tejido fundacional dependiente de entidades locales de la Comunidad Autónoma canaria, 
en lo relativo a los fundadores de las mismas, tal y como se evidencia en el cuadro anterior, son las siguientes:
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 • El 75% de las fundaciones de ámbito local están constituidas en un 100% por fundadores públicos locales y el 
25% restante participan, además, otros fundadores.
 • El 70,8% de las fundaciones locales tienen un único fundador, siendo dicho fundador unipersonal un cabildo 
insular en un 47% de las mismas, en el 47% un ayuntamiento y en el 6% una empresa pública local.
 La escritura de constitución de las fundaciones deberá contener los estatutos por los que se guíe la misma, 
debiéndose recoger en los mismos los fines fundacionales. El artículo 10 de la LFC establece que “Los	 fines	
fundacionales	deberán	ser	de	interés	general	y	beneficiar	a	colectividades	genéricas	de	personas	no	individualmente	
determinadas. Tendrán consideración de interés general los colectivos de trabajadores de una o varias empresas y 
sus familiares”. En base a ello, los fines fundacionales que persiguen las fundaciones canarias de ámbito local son 
los siguientes:

Fundación Fines
fundacionales Descripción

F. Patronato del Centro Asociado de la UNED de Fuerteventura Educación Docencia e investigación
F. Canaria Teatro Pérez Galdós Cultura Actividades escénicas y-musicales
F. Patronato de Enseñanza Superior a Distancia de Las Palmas de 
Gran Canaria Educación Docencia e investigación

F. Auditorio Las Palmas de Gran Canaria Cultura Actividades musicales
F. Canaria Correíllo La Palma Cultura Conservación patrimonio
F. Canaria Luján Pérez Cultura Conservación legado
F. Canaria Néstor Álamo Cultura Conservación legado
F. Canaria de Energías Renovables Tecnología Energías renovables

F. Canaria Maspalomas Educación Problemas sociales, educativos, culturales, 
económicos

F. Canaria Orquesta Filarmónica de Gran Canaria Cultura Actividades musicales
F. Canaria del Deporte Deportes Fomento del deporte
F. Alhóndiga de Tacoronte Medio rural Promoción de la cultura del vino
F. Canaria Tenerife Rural Medio rural Promoción-fomento medio rural

F. Insular Formación, Empleo y Desarrollo Empresarial Empleo y Dllo. 
Empresarial

Capital humano, empleo y desarrollo 
empresarial

F. Canaria de Salud y de Sanidad de Tenerife Sanidad Prevención, promoción, difusión e 
investigación

F. Agencia Insular de Energía de Tenerife Tecnología Racionalización en producción y consumo 
de agua

F. Canaria ITER Tecnología Energías renovables
F. Canaria del Instituto de Tecnologías Biomédicas de Tenerife Tecnología Investigación biomédica
F. Centro de Documentación de las Artesanías de España y América Cultura Artesanías iberoamericana y española
F. Canaria para el Fomento del Transporte Especial Adaptado Atención social Personas con discapacidad
F. Canaria Nanino Díaz Cutillas Cultura Folklore canario

F. Candelaria Solidaria (Candesol) At. Social, Dllo. Ec., 
cultura y educación General

F. Canaria Centro Internacional de Agricultura Biológica Medio rural Desarrollo agricultura
F. Canaria Instituto de Investigación y Ciencia de Puerto del Rosario Tecnología Desarrollo científico-tecnológico

 El gráfico adjunto permite ver de forma esquematizada cuáles son los fines de interés general perseguido por las 
diferentes fundaciones de ámbito local, resultando lo siguiente:
 • Ocho persiguen como fin de interés general la cultura.
 • Ocho se dedican a la tecnología (5) y a la educación (3).
 • Ocho persiguen como fin de interés general el deporte (1), la atención social (1), la sanidad (1), el empleo y 
desarrollo empresarial (1), el medio rural (3), y una mixta que tiene como finalidad la atención social, desarrollo 
económico, cultura y educación.
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 Será de aplicación la LFC, de acuerdo con el artículo 2, a aquellas fundaciones que desarrollen esencialmente 
sus funciones en Canarias, entendiendo que son aquellas que tienen su domicilio en el Archipiélago. El domicilio 
de las fundaciones se situará donde se encuentre la sede de su órgano de gobierno. El artículo 7 de la citada ley 
establece que en los estatutos de la fundación deberán recogerse tanto el domicilio de la fundación como el ámbito 
territorial de la misma en el que haya que desarrollar sus actividades. El ámbito territorial, en cuanto al desarrollo 
de su actividad, de las fundaciones canarias de ámbito local se refleja en el siguiente cuadro:

Fundación
Ámbito territorial

Territorio Delimitación

Fundación Patronato del Centro Asociado de la UNED de Fuerteventura Insular Fuerteventura

Fundación Canaria Teatro Pérez Galdós Local Las Palmas de Gran Canaria

Fundación Patronato de Enseñanza Superior a Distancia de Las Palmas de 
Gran Canaria Insular / Internacional Gran Canaria /Mauritania

Fundación Auditorio Las Palmas de Gran Canaria Autonómico Canarias

Fundación Canaria Correíllo La Palma Autonómico Canarias

Fundación Canaria Luján Pérez Autonómico Canarias

Fundación Canaria Néstor Álamo Autonómico Canarias

Fundación Canaria de Energías Renovables Autonómico Canarias

Fundación Canaria Maspalomas Autonómico Canarias

Fundación Orquesta Filarmónica de Gran Canaria Insular Gran Canaria

Fundación Canaria del Deporte Autonómico Canarias

Fundación Alhóndiga de Tacoronte Autonómico Canarias

Fundación Canaria Tenerife Rural Insular Tenerife

Fundación Insular Formación, Empleo y Desarrollo Empresarial Insular Tenerife

Fundación Canaria de Salud y de Sanidad de Tenerife Autonómico Tenerife

Fundación Agencia Insular de Energía de Tenerife Nacional España

Fundación Canaria ITER Nacional España

Fundación Canaria del Instituto de Tecnologías Biomédicas de Tenerife Autonómico Canarias

Fundación Centro de Documentación de las Artesanías de España y América Autonómico Canarias

Fundación Canaria para el Fomento del Transporte Especial Adaptado Insular Gran Canaria

Fundación Canaria Nanino Díaz Cutillas Autonómico Canarias

Fundación Candelaria Solidaria (Candesol) Autonómico Canarias

Fundación Canaria Centro Internacional de Agricultura Biológica Autonómico Canarias

Fundación Canaria Instituto de Investigación y Ciencia de Puerto del Rosario Insular Fuerteventura

 Por tanto, resulta que tenemos:
 • 14 de las fundaciones de ámbito local desarrollan sus actividades en el territorio del archipiélago canario.
 • Seis de las fundaciones de ámbito local desarrollan su actividad en el territorio insular.
 • De forma menos importante en cuanto al número de fundaciones, nos encontramos aquellas que desarrollan 
su actividad en territorio local (1), en territorio nacional (2) o en territorio insular e internacional (1), esta última en 
concreto en el continente africano.
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 3.4. Dotación fundacional.
 La LFC, en su artículo 11, establece que la dotación de una fundación, podrá consistir en bienes y derechos 
de cualquier tipo, que han de ser suficientes para el desarrollo del primer programa de actuación, añadiendo el 
artículo 12 de la LF, artículo que constituye legislación civil y es de aplicación general de acuerdo con la disposición 
final primera de esta Ley, que la dotación ha de ser adecuada y suficiente para el cumplimiento de los fines 
fundacionales, presumiéndose como suficiente aquella dotación cuyo valor económico alcance los 30.000 euros. 
Cuando la dotación sea inferior a dicho importe, el fundador deberá justificar su adecuación y suficiencia a los fines 
fundacionales mediante la presentación del primer programa de actuación, junto con un estudio económico que 
acredite su viabilidad utilizando exclusivamente dichos recursos.
 Continúan recogiendo, tanto la LFC como la LF, que dicha aportación dineraria podrá efectuarse de forma sucesiva, 
siendo el desembolso inicial de al menos un 25% y debiéndose hacer efectiva la diferencia en un plazo no superior a 
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escritura pública de constitución. Si la aportación fuese no dineraria, 
se deberá incorporar a la escritura de constitución una tasación realizada por un experto independiente. Se podrá 
asimismo entender como dotación el compromiso de aportaciones de terceros siempre y cuando estén garantizados.
 Deberá pues constar en la escritura de constitución de las fundaciones la dotación fundacional, su valoración y 
la forma y realidad de su aportación. Debemos resaltar que las fundaciones se caracterizan por ser organizaciones 
sin ánimo de lucro que, por voluntad de sus fundadores, tienen afectado de modo duradero su patrimonio a la 
realización de fines de interés general.
 La problemática que se plantea en el caso de bienes cedidos por las entidades locales en concepto de dotación 
fundacional, es que nos encontramos ante un vacío legal, dado que dicha entidad local deberá actuar conforme al Real 
Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, el cual 
en su artículo 111 establece que si los bienes cedidos no fuesen destinados al uso dentro del plazo señalado de cesión 
o dejasen de serlo posteriormente, se considerará resuelta la cesión y revertirán a la corporación local. Esta posibilidad 
de recuperación no queda garantizada en la normativa vigente sobre fundaciones, dado que los mismos son cedidos de 
forma duradera, sin quedar supeditada dicha cesión a la efectiva consecución de los fines fundacionales, e incluso, en 
caso de extinción de una fundación, la liquidación de la misma, conforme al artículo 33 de la LF y de la LFC, destina 
los bienes y derechos liquidados a otras fundaciones o entidades privadas no lucrativas e incluso a entidades públicas de 
naturaleza no fundacional, que persigan fines de interés general, no haciéndose mención en ningún momento a la posible 
reversión de dichos bienes a la entidad pública, en este caso local, que la constituyó.
 Conforme a las escrituras de constitución de las fundaciones o, en su defecto, según la información remitida, la 
dotación fundacional inicial de las fundaciones analizadas es la siguiente (en euros):

DOTACIÓN FUNDACIONAL INICIAL

Fundación Importe o 
valor % Pública % Privado % Pública 

Local
F.Patronato del Centro Asociado de la UNED de Fuerteventura 56.805,92 89,42 10,58 68,26
F. Canaria Teatro Pérez Galdós 60.000,00 100,00 0,00 100,00
F. Patronato de Enseñanza Superior a Distancia de Las Palmas de Gran 
Canaria 534.266,05 100,00 0,00 100,00

F. Auditorio Las Palmas de Gran Canaria 2.776.676,00 100,00 0,00 100,00
F. Canaria Correíllo La Palma 12.020,24 100,00 0,00 100,00
F. Canaria Luján Pérez 30.000,00 100,00 0,00 100,00
F. Canaria Néstor Álamo 60.000,00 100,00 0,00 100,00
F. Canaria de Energías Renovables 30.000,00 100,00 0,00 100,00
F. Canaria Maspalomas 60.101,21 100,00 0,00 100,00
F. Canaria Orquesta Filarmónica de Gran Canaria 504.933,47 100,00 0,00 100,00
F. Canaria del Deporte 3.709.780,52 100,00 0,00 100,00
F. Alhóndiga de Tacoronte 24.040,48 100,00 0,00 100,00
F. Canaria Tenerife Rural 12.020,24 100,00 0,00 100,00
F. Insular Formación, Empleo y Desarrollo Empresarial (1) 6.010,11 33,33 66,67 33,33
F. Canaria de Salud y de Sanidad de Tenerife 60.101,21 100,00 0,00 100,00
F. Agencia Insular de Energía de Tenerife 105.000,00 57,14 42,86 57,14
F. Canaria ITER 30.050,61 92,47 7,53 86,57
F. Canaria del Instituto de Tecnologías Biomédicas de Tenerife 30.050,61 100,00 0,00 100,00
F. Centro de Documentación de las Artesanías de España y América (2) 72.121,44 100,00 0,00 25,00
F. Canaria para el Fomento del Transporte Especial Adaptado 568.252,00 100,00 0,00 100,00
F. Canaria Nanino Díaz Cutillas 36.000,00 100,00 0,00 100,00
F. Candelaria Solidaria (Candesol) 30.000,00 100,00 0,00 100,00
F. Canaria Centro Internacional de Agricultura Biológica 15.025,30 100,00 0,00 100,00
F. Canaria Instituto de Investigación y Ciencia de Puerto del Rosario 12.000,00 100,00 0,00 100,00
(1) Tiene un porcentaje de participación local inferior al 50% en lo que respecta a la dotación inicial. Posteriormente, al aumentarse la dotación por parte 
de la entidad local, pasa a superar el 50% requerido y a ser dependiente de entidades locales. Ver punto 14 del epígrafe 3.7.
(2) Inicialmente fue minoritaria local, por renuncia posterior de tres de sus fundadores pasó a ser pública local en un 100%. Ver punto 19 del
epígrafe 3.7.
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 Los rasgos más importantes a destacar del cuadro anterior son los siguientes:
 • La dotación fundacional inicial total de las fundaciones locales canarias asciende a un total de 8,8 millones de €.
 • De las 24 fundaciones de ámbito local, el 79,2% tiene una dotación fundacional inicial constituida por bienes 
y derechos aportados en un 100% por ayuntamientos y cabildos insulares.
 • Únicamente el 20,8% de estas las fundaciones comparten la composición de su dotación fundacional inicial 
con otros fundadores, manteniendo de forma mayoritaria la participación pública local precisa, con excepción de 
dos de ellas, la Fundación Insular de Formación, Empleo y Desarrollo Empresarial, que fue inicialmente privada 
y pasa posteriormente a ser dependiente de entidades locales al incrementar la dotación de la entidad local y la 
Fundación Centro de Documentación de las Artesanías de España y América que por renuncia posterior de tres de 
sus fundadores pasa a ser 100% de ámbito local.
 La dotación inicial de las fundaciones puede sufrir variaciones al alza o a la baja después de su constitución bien 
sea por nuevas aportaciones por fundadores, patronos y otros o por aplicación del excedente económico resultante 
al cierre del ejercicio contable de la Fundación, en caso de aumento, o bien, por enajenación o por gravamen de los 
bienes o derechos que formen parte de la dotación o estén afectos a los fines fundacionales.

 3.5. Gobierno y organización.
 La LFC establece en su artículo 15 que “en toda fundación sujeta a esta ley existirá un órgano de gobierno y 
representación con la denominación de Patronato”. Tal y como establece la citada ley, el Patronato representará a 
la fundación y velará por el cumplimiento de los fines fundacionales, siendo responsable de la administración de los 
bienes y derechos que integren el patrimonio de la misma.
 En su artículo 16 y siguientes, la citada ley establece que “los miembros del órgano de gobierno de una fundación 
se denominan patronos y están obligados a servir el cargo con la diligencia de un representante leal y mantener 
plenamente	la	productividad	de	bienes	y	derechos	según	los	criterios	económico-financieros	de	un	buen	gestor”. El 
patronato se compondrá al menos de tres miembros, teniendo un presidente y un secretario conforme a los criterios 
del fundador. En caso de no existir criterios, se nombrará entre sus miembros.
 Conforme a la documentación remitida por las fundaciones de ámbito local, podemos resumir que todas ellas 
tienen definido su Patronato, siendo el número de miembros del mismo el que se recoge en el cuadro adjunto:

FUNDACIÓN Miembros del
Patronato

F. Patronato Centro Asociado de la UNED de Fuerteventura 15
F. Canaria Teatro Pérez Galdós 11
F. Patronato de Enseñanza Superior a Distancia de Las Palmas de Gran Canaria 18
F. Auditorio Las Palmas de Gran Canaria 8
F. Canaria Correíllo La Palma 12
F. Canaria Luján Pérez 8
F. Canaria Néstor Álamo 6
F. Canaria de Energías Renovables 5
F. Canaria Maspalomas 6
F. Canaria Orquesta Filarmónica de Gran Canaria 9
F. Canaria del Deporte 5
F. Alhóndiga de Tacoronte 17
F. Canaria Tenerife Rural 14
F. Insular Formación, Empleo y Desarrollo Empresarial 7
F. Canaria de Salud y de Sanidad de Tenerife 15
F. Agencia Insular de Energía de Tenerife 12
F. Canaria ITER 4
F. Canaria del Instituto de Tecnologías Biomédicas de Tenerife 16
F. Centro Documentación de las Artesanías de España y América 3
F. Canaria para el Fomento del Transporte Especial Adaptado 10
F. Canaria Nanino Díaz Cutillas 8
F. Candelaria Solidaria (Candesol) 8
F. Canaria Centro Internacional de Agricultura Biológica 5
F. Canaria Instituto de Investigación y Ciencia de Puerto de Rosario 6

 Los patronos, que deberán aceptar previamente el cargo, lo ejercerán gratuitamente, sin que en ningún caso 
puedan percibir retribución por el desempeño de su función. No obstante, tendrán derecho a ser reembolsados de los 
gastos debidamente justificados que el cargo les ocasione, salvo disposición en contra del fundador.
 El Capítulo V, sección primera, de la LFC regula al Protectorado de Fundaciones Canarias, que lo define como 
el órgano administrativo de asesoramiento, apoyo técnico y control de las fundaciones, que facilitará y promoverá 
el recto ejercicio del derecho fundacional y asegurará la legalidad de su constitución y funcionamiento.
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 Resumiendo, la voluntad del fundador de una fundación queda en manos del patronato, constituido por patronos, 
que serán los que velen por el buen cumplimiento del fin de interés general expresado por el fundador. No obstante, 
el Protectorado ejercerá la labor de control sobre la actuación del Patronato. Para el desarrollo de sus funciones, 
las fundaciones pueden encomendar el ejercicio de la gerencia o gestión, o la realización de otras actividades, 
a personas físicas o jurídicas con acreditada solvencia técnica al respecto, con la remuneración adecuada a las 
funciones desempeñadas.
 De las 24 fundaciones de ámbito local analizadas, 11 de ellas encomiendan la gestión a la figura de la gerencia, 
siendo remunerada en nueve fundaciones dicha labor. De las 13 restantes, cinco no contestan y ocho no utilizan la 
figura del gerente. Dos de estas últimas, tal como indicamos en el epígrafe 3.2 se encuentran inactivas, que son la 
Fundación Canaria de Energías Renovables y la Fundación Canaria del Deporte.
 Además de la gerencia, las fundaciones acuden a la contratación laboral o a la captación de voluntariado para el 
desarrollo de su gestión y la realización de sus actividades. Sin tener en cuenta dos fundaciones que no contestan y 
las dos que están inactivas, el cuadro siguiente refleja el mercado laboral y de voluntariado de las 20 fundaciones de 
ámbito local, cuyo detalle por fundación se incorpora en el epígrafe 3.7 del presente informe:

PERSONAL / VOLUNTARIADO FUNDACIONES
Trabajadores fijos Trabajadores temporales Total trabajadores Voluntarios

239 47 286 90

 • Un 83,6% del personal contratado por las fundaciones analizadas lo forman los trabajadores fijos. Tan sólo el 
16,4% restante es temporal.
 • Del total de trabajadores fijos de las fundaciones locales canarias, el 61,1% pertenece a la Fundación Canaria 
Orquesta Filarmónica de Gran Canaria y el resto del 38,9% es contratado entre 15 fundaciones. Las cuatro 
fundaciones restantes no tienen personal fijo.
 • Trece de las 20 fundaciones analizadas acuden a la contratación temporal.
 • Sólo tres fundaciones locales canarias acuden a la figura del voluntariado para el desarrollo de sus actividades, 
sumando entre ellas un total de 90 voluntarios.

 3.6. Actividad fundacional.
 La LFC regula en sus artículos 24 a 28, la actividad fundacional de las fundaciones. Uno de los objetivos del 
presente informe consiste en verificar si las fundaciones de ámbito local cumplen con la integridad de sus cuentas 
anuales así como con los plazos establecidos en la ley. Para ello se les ha solicitado la siguiente información:
 a) Fecha en que se remitió al Protectorado de Fundaciones Canarias el Presupuesto y Memoria explicativa 
correspondiente al Ejercicio 2010.
 b) Indicar si se han confeccionado y presentado ante el Protectorado el inventario, el balance de situación, la 
cuenta de resultados, la memoria así como la liquidación del presupuesto de ingresos y gastos del ejercicio 2010.
 Las fundaciones locales canarias deberían haber presentado el Presupuesto correspondiente al ejercicio 2010 
acompañado de una memoria explicativa, en los últimos tres meses del ejercicio 2009. De las 24 fundaciones analizadas, 
el 79,2% confirman haberlo elaborado y presentado ante el Protectorado, aunque solamente el 26,3% de ellas lo han 
hecho en plazo, es decir, antes de finales del ejercicio 2009. El 4,2% no lo han presentado y el 16,7% no contestan.

Presupuesto 2010 y
Memoria

Presentadas
No presentado No contesta

En plazo Fuera de plazo

5 14 1 4

 Las 13 fundaciones que han presentado fuera de plazo el Presupuesto 2010, acompañado de su Memoria 
explicativa, son:

 Fundación Patronato del Centro Asociado de la UNED de Fuerteventura 
 Fundación Canaria Luján Pérez
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 Fundación Canaria Néstor Álamo
 Fundación Orquesta Filarmónica de Gran Canaria
 Fundación Canaria del Deporte
 Fundación Alhóndiga de Tacoronte
 Fundación Canaria de Salud y de Sanidad de Tenerife
 Fundación Agencia Insular de Energía de Tenerife
 Fundación Canaria ITER
 Fundación Canaria del Instituto de Tecnologías Biomédicas de Tenerife
 Fundación Centro de Documentación de las Artesanías de España y América
 Fundación Candelaria Solidaria (Candesol)
 Fundación Canaria Centro Internacional de Agricultura Biológica
 Fundación Canaria Nanino Díaz Cutillas

 No la han presentado las siguientes:
  Fundación Canaria Teatro Pérez Galdós

 Y no aportan información sobre este aspecto:
 Fundación Canaria Correíllo La Palma
 Fundación Canaria de Energías Renovables
 Fundación Canaria Tenerife Rural
 Fundación Canaria Instituto de Investigación y Ciencia de Puerto del Rosario

 La LFC establece que con carácter anual, las fundaciones deberán confeccionar el inventario, el balance de 
situación y la cuenta de resultados, en los que conste de modo cierto la situación económica, financiera y patrimonial 
de la fundación, y deberán elaborar una memoria expresiva de las actividades fundacionales así como el exacto 
grado de cumplimiento de los fines fundacionales y de la gestión económica. Asimismo, el órgano de gobierno 
deberá practicar la liquidación del presupuesto de ingresos y gastos del año anterior.
 Estos documentos deberán ser presentados ante el Protectorado de Fundaciones Canarias dentro de los seis 
primeros meses del ejercicio siguiente, antes del 1 de julio de 2011, cumpliendo con este requisito el 66,7% de las 
fundaciones locales canarias, el 20,8% no los presentan y no aportan información al respecto el 12,5%.
 De las presentadas, el 58,8% de las mismas lo cumplimentan en plazo, el 29,4% fuera de plazo y el 11,8% no 
aporta información.

Inventario, Balance de situación, 
Cuenta de resultados y Memoria 2010 

así como Liquidación 2010

Presentado
No presentado No contesta

En plazo Fuera de plazo No contesta

10 5 2 4 3

 Esta documentación la han presentado fuera del plazo establecido las siguientes fundaciones:
 Fundación Canaria de Salud y de Sanidad de Tenerife
 Agencia Insular de Energía de Tenerife
 Fundación Canaria ITER
 Fundación Canaria del Instituto de Tecnologías Biomédicas de Tenerife
 Fundación Canaria Nanino Díaz Cutillas

 No aportan información para determinar el cumplimiento del plazo las siguientes fundaciones:
 Fundación Canaria Teatro Pérez Galdós
 Fundación Canaria Tenerife Rural

 No han presentado la documentación exigida ante el Protectorado las siguientes fundaciones:
 Fundación Canaria Luján Pérez
 Fundación Canaria Néstor Álamo
 Fundación Canaria de Energías Renovables
 Fundación Candelaria Solidaria (Candesol) (*)
 (*) Únicamente Inventario

 Y no aportan información:
 Fundación Canaria Correíllo La Palma
 Fundación Alhóndiga de Tacoronte
 Fundación Canaria Instituto de Investigación y Ciencia de Puerto del Rosario

 Las fundaciones canarias no podrán tener participación alguna en sociedad mercantiles en las que deban 
responder personalmente de las deudas sociales. Sólo podrán participar en sociedades no personalistas y en caso 
de participación mayoritaria deberán previamente ser autorizadas por el Protectorado de fundaciones canarias. 
Únicamente la Fundación Canaria del Deporte confirma participar en un 100% en la sociedad Gran Canaria 
Claret SADU.
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 3.7. Análisis por fundaciones.
 A continuación se analizan las 24 fundaciones del ámbito del sector público local canario.
 3.7.1. Fundación Patronato del Centro Asociado de la Universidad Nacional de Educación a Distancia de 
Fuerteventura
 Está formada por nueve fundadores y la dotación fundacional, según la escritura de constitución de 1986, es de 
8.414 euros provenientes del Cabildo de Fuerteventura a través de una subvención del Gobierno de Canarias, más 
en un 60% del presupuesto anual por parte del citado cabildo insular y de un 40% del presupuesto anual por parte 
de los seis ayuntamientos fundadores. El total de la aportación es dineraria y, conforme información facilitada por 
la Fundación, se incorporan nuevos fundadores quedando la composición de la dotación fundacional actual cuyo 
total coincide, salvo variación de redondeo, con la registrada en las cuentas del ejercicio 2010 (56.806 euros), de la 
siguiente forma, siendo la participación de entidades locales canarias de un 68,26% (en euros):

DOTACIÓN

Fundadores Tipo 
dotación

Importe o 
valor (en €)

% 
Pública

% 
Privada

% Pública 
Local

Dotación no dineraria

Bienes o derechos

Total 56.805,92 89,42 10,58 68,26

Cabildo Insular de Fuerteventura Dineraria 23.265,34 40,96 --- 40,96 ---

Ayuntamientos de Antigua
Ayuntamiento de Betancuria
Ayuntamiento de Tuineje
Ayuntamiento de Pájara
Ayuntamiento de Puerto del Rosario 
Ayuntamiento de La Oliva

Dineraria 15.510,22 27,30 --- 27,30 ---

Gobierno de Canarias Dineraria 12.020,24 21,16 --- --- ---

Caja Insular de Ahorros Dineraria 6.010,12 --- 10,58 --- ---

 El personal de la fundación asciende a cinco trabajadores fijos, y no cuenta con trabajadores temporales ni 
voluntarios:

Fundación Trabajadores 
fijos

Trabajadores 
temporales Voluntarios

Fundación Patronato del Centro Asociado de la UNED de Fuerteventura 5 0 0

 El Inventario, el Balance, la Cuenta de resultados y la Memoria del ejercicio 2010 así como la Liquidación del 
presupuesto del ejercicio 2010 se han presentado en el Protectorado de Fundaciones en plazo, no así el Presupuesto 
del ejercicio 2010 y su Memoria explicativa.

 3.7.2 Fundación Canaria Teatro Pérez Galdós
 El único fundador es el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria con una dotación fundacional de 60.000 
euros, en su totalidad dineraria, siendo por lo tanto la fundación perteneciente en un 100% a entidad local. Dicha 
dotación coincide con la registrada en las cuentas del ejercicio 2010 y no ha sufrido modificaciones desde su inicio.

DOTACIÓN

Fundadores Tipo 
dotación

Importe o 
valor (en €)

% 
Pública

% 
Privada

% 
Pública 
Local

Dotación no dineraria

Bienes o derechos

Total 60.000,00 100,00 --- 100,00

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria Dineraria 60.000,00 100,00 --- 100,00 ---

 La fundación dispone de 18 empleados y 30 voluntarios según el siguiente detalle:

Fundación Trabajadores
fijos

Trabajadores
temporales Voluntarios

Fundacion Canaria Teatro Pérez Galdós 12 6 30

 En cuanto al Inventario, el Balance, la Cuenta de resultados y la Memoria del ejercicio 2010 así como la Liquidación 
del presupuesto del ejercicio 2010 no se puede determinar la fecha en que se han presentado en el Protectorado de 
Fundaciones, y el Presupuesto del ejercicio 2010 y su Memoria explicativa, no se han presentado en el protectorado.
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 3.7.3 Fundación Patronato Enseñanza Superior a Distancia de Las Palmas de Gran Canaria
 Con dos fundadores, nace para dar continuidad, bajo la figura fundacional, al Patronato del Centro Asociado 
de la UNED de Las Palmas de Gran Canaria, siendo la dotación fundacional inicial en su totalidad no dineraria, 
consistente en bienes mobiliarios, por importe global de 534.266 euros, aportados en partes iguales por el Cabildo 
de Gran Canaria y el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria.

DOTACIÓN

Fundadores Tipo 
dotación

Importe o 
valor (en €)

% 
Pública

% 
Privada

% 
Pública 
Local

Dotación no dineraria

Bienes o derechos

Total 534.266,05 100,00 --- 100,00

Cabildo Insular de Gran Canaria No dineraria 267.133,03 50,00 --- 50,00 Bienes mobiliarios

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria No dineraria 267.133,03 50,00 --- 50,00 Bienes mobiliarios

 Conforme cuentas del ejercicio 2010, la dotación fundacional inicial ha sido modificada quedando en un total de 
2,6 millones de €, conforme relación adjunta (en euros):

 - Valor inicial:   534.266
 - Resultado obtenido hasta el año/97:  214.102
 - Aportación entidades según convenio de Colaboración por compra edificio 3/4: 1.863.504

 El personal de la fundación asciende a 15 trabajadores donde predominan los trabajadores fijos:

Fundación Trabajadores 
fijos

Trabajadores 
temporales Voluntarios

Fundación Patronato de Enseñanza Superior a Distancia de Las Palmas de Gran Canaria 13 2 0

 El Inventario, el Balance, la Cuenta de resultados y la Memoria del ejercicio 2010 así como la Liquidación del 
presupuesto del ejercicio 2010 se han presentado en el Protectorado de Fundaciones en el plazo establecido, al igual 
que el Presupuesto del ejercicio 2010 y su Memoria explicativa.

 3.7.4. Fundación Canaria Auditorio de Las Palmas de Gran Canaria
 La dotación de la fundación tras aclaración y modificación de la misma mediante escritura pública de fecha de 
2002, queda cuantificada en 2,8 millones de €, y es 100% local, siendo sus fundadores el Cabildo de Las Palmas 
de Gran Canaria y el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria. La modificación consistió en adscribir los 
excedentes de los ejercicios 1997 y 1998 de forma permanente a la dotación fundacional para la consecución de los 
fines fundacionales.

DOTACIÓN

Fundadores Tipo 
dotación

Importe o 
valor (en €)

% 
Pública

% 
Privada

% 
Pública 
Local

Dotación no dineraria

Bienes o derechos

Total 2.776.676,00 100,00 --- 100,00
Cabildo Insular de Gran Canaria Dineraria 1.202.024,00 43,29 --- 43,29 ---
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria Dineraria 1.442.429,00 51,95 --- 51,95 ---
Excedentes 1997 y 1998 Dineraria 132.223,00 4,76 --- 4,76 ---

 El personal de la fundación es todo fijo y asciende a 15 trabajadores:

Fundación Trabajadores
fijos

Trabajadores
temporales Voluntarios

Fundación Auditorio Las Palmas de Gran Canaria 15 0 0

 El Inventario, el Balance, la Cuenta de resultados y la Memoria del ejercicio 2010, así como la Liquidación del 
presupuesto del ejercicio 2010 se han presentado en el Protectorado de Fundaciones en el plazo establecido, al igual 
que el Presupuesto del ejercicio 2010 y su Memoria explicativa.

 3.7.5. Fundación Canaria Correíllo de La Palma
 Con cinco fundadores, la dotación fundacional inicial es en un 100% local conforme dotación constituida por el 
Cabildo Insular de Tenerife, produciéndose aportaciones posteriores por otras entidades locales desglosadas en el 
cuadro adjunto:
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DOTACIÓN

Fundadores Tipo 
dotación

Importe o 
valor (en €)

% 
Pública

% 
Privada

% 
Pública 
Local

Dotación no dineraria

Bienes o derechos

Total 66.020,24 100,00 0,00 100,00

Cabildo Insular de Tenerife Dineraria 30.020,24 45,46 0,00 45,46 ---

Cabildo Insular de El Hierro Dineraria 12.000,00 18,18 0,00 18,18 ---

Cabildo Insular de La Gomera Dineraria 12.000,00 18,18 0,00 18,18 ---

Cabildo Insular de Fuerte-ventura Dineraria 12.000,00 18,18 0,00 18,18 ---

Asociación pro restauración y conservación 
Correíllo La Palma Ninguna

 Conforme a la carta fundacional, la Asociación “Pro Restauración y Conservación del Correíllo La Palma” figura 
como fundadora inicial junto con el Cabildo Insular de Tenerife si bien no participa en la dotación fundacional.
 El personal asciende a cuatro trabajadores según el siguiente detalle:

Fundación Trabajadores
fijos

Trabajadores
temporales Voluntarios

Fundación Canaria Correíllo La Palma 2 2 0

 Respecto a la presentación ante el Protectorado del Inventario, el Balance, la Cuenta de resultados y la Memoria 
del ejercicio 2010, así como la Liquidación del presupuesto del ejercicio 2010, y no se aporta información del 
Presupuesto del ejercicio 2010 y su Memoria explicativa.

 3.7.6. Fundación Canaria Luján Pérez
 La dotación fundacional es aportada en un 100% por el Ayuntamiento de Santa María de Guía de forma dineraria 
y no ha experimentado modificaciones.

DOTACIÓN

Fundadores Tipo 
dotación

Importe o 
valor (en €)

% 
Pública

% 
Privada

% 
Pública 
Local

Dotación no dineraria

Bienes o derechos

Total 30.000,00 100,00 0,00 100,00

Ayuntamiento Santa María de Guía Dineraria 30.000,00 100,00 0,00 100,00 ---

 La fundación no dispone de personal a su servicio.
 El Inventario, el Balance, la Cuenta de resultados y la Memoria del ejercicio 2010 así como la Liquidación del 
presupuesto del ejercicio 2010 no se ha presentado en el Protectorado de Fundaciones. El Presupuesto del ejercicio 
2010 y su Memoria explicativa se han presentado fuera del plazo establecido.

 3.7.7. Fundación Canaria Néstor Álamo
 Al igual que la fundación anterior la dotación fundacional es aportada en un 100% por un único fundador, el 
Ayuntamiento de Santa María de Guía, con la particularidad de que un 50% de la aportación es dineraria y el resto 
no dineraria. La aportación no dineraria consiste en obra literaria y fondo bibliográfico de D. Néstor Álamo. Dicha 
dotación no se ha modificado y permanece igual a finales de 2010 conforme cuentas anuales.

DOTACIÓN

Fundadores Tipo 
dotación

Importe o 
valor (en €)

% 
Pública

% 
Privada

% 
Pública 
Local

Dotación no dineraria

Bienes o derechos

Total 60.000,00 100,00 0,00 100,00

Ayuntamiento Santa María de Guía Dineraria 30.000,00 50,00 0,00 50,00 ---

Ayuntamiento Santa María de Guía No dineraria 30.000,00 50,00 0,00 50,00 Obra y fondo bibliográfico



Núm. 39 / 18 18 de febrero de 2013 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

 La fundación no aporta información sobre el personal contratado, en su caso.
 El Inventario, el Balance, la Cuenta de resultados y la Memoria del ejercicio 2010 así como la Liquidación del 
presupuesto del ejercicio 2010 no se ha presentado en el Protectorado de Fundaciones. El Presupuesto del ejercicio 
2010 y su Memoria explicativa se han presentado fuera del plazo establecido.

 3.7.8. Fundación Canaria de Energías Renovables
 El fundador es el Ayuntamiento de Tuineje el cual aportó en concepto de dotación fundacional el importe de 
30.000 euros, sin cambios desde su inicio pues según información remitida por la fundación, desde el momento 
de su constitución mediante escritura pública, no ha realizado ningún tipo de actuación de carácter orgánico ni 
actividad alguna permaneciendo a día de la fecha en la misma situación de inactividad.

DOTACIÓN

Fundadores Tipo 
dotación

Importe o 
valor (en €)

% 
Pública

% 
Privada

% 
Pública 
Local

Dotación no dineraria

Bienes o derechos

Total 30.000,00 100,00 0,00 100,00

Ayuntamiento de Tuineje Dineraria 30.000,00 100,00 0,00 100,00 ---

 La fundación se encuentra inactiva por lo que no aporta información del personal a su servicio, del presupuesto 
del ejercicio 2010 y no presenta las cuentas del ejercicio 2010.

 3.7.9. Fundación Canaria Maspalomas
 La dotación fundacional inicial, en el momento de su constitución, proviene en un 100% del único fundador, el 
Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana, dotación de tipo dineraria por un total de 60.101 euros. La dotación de 
la Fundación Canaria Maspalomas ha disminuido desde su constitución hasta finales del ejercicio 2010, siendo en 
1994 de 60.101 euros y a finales de 2010 de 23.555 euros conforme lectura de las cuentas anuales.

DOTACIÓN

Fundadores Tipo 
dotación

Importe o 
valor (en €)

% 
Pública

% 
Privada

% 
Pública 
Local

Dotación no dineraria

Bienes o derechos

Total 23.554,60 100,00 0,00 100,00

Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana Dineraria 23.554,60 100,00 0,00 100,00 ---

 En cuanto al personal la fundación tiene un trabajador fijo.
 El Inventario, el Balance, la Cuenta de resultados y la Memoria del ejercicio 2010, así como la Liquidación del 
presupuesto del ejercicio 2010 se han presentado en el Protectorado de Fundaciones en el plazo establecido, al igual 
que el Presupuesto del ejercicio 2010 y su Memoria explicativa.

 3.7.10. Fundación Canaria Orquesta Filarmónica de Gran Canaria
 La dotación fundacional la constituye una aportación no dineraria valorada en 504.933 euros proveniente del 
único fundador, el Cabildo Insular de Gran Canaria, en el momento de su constitución y consistente en diferentes 
bienes: maquinaria, mobiliario, equipos de oficina, instrumentos musicales y partituras:

DOTACIÓN

Fundadores Tipo 
dotación

Importe o 
valor (en €)

% 
Pública

% 
Privada

% 
Pública 
Local

Dotación no dineraria

Bienes o derechos

Total 504.933,47 100,00 0,00 100,00

Cabildo Insular de Gran Canaria No dineraria 504.933,47 100,00 0,00 100,00
Maquinaria, mobiliario, 

equipos de oficina e 
instrumentos

 La dotación coincide con la indicada en las cuentas anuales del ejercicio 2010.
 En cuanto al personal dispone de 146 trabajadores fijos para el desarrollo de su actividad.
 El Inventario, el Balance, la Cuenta de resultados y la Memoria del ejercicio 2010 así como la Liquidación del 
presupuesto del ejercicio 2010 se han presentado en el Protectorado de Fundaciones en el plazo establecido. El 
Presupuesto del ejercicio 2010 y su Memoria explicativa se han presentado fuera del plazo.
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 3.7.11. Fundación Canaria del Deporte
 La Fundación Canaria del Deporte tiene como único fundador al Cabildo Insular de Gran Canaria que la constituye con 
una dotación mixta, primero mediante aportación dineraria de 30.051 euros y en segundo lugar aportando 86.136 acciones 
del Club de Baloncesto Claret SADU, valorada cada una de ellas en 43 euros. Dicha dotación a 31/12/2010 es la siguiente:

DOTACIÓN

Fundadores Tipo 
dotación

Importe o 
valor (en €)

% 
Pública

% 
Privada

% 
Pública 
Local

Dotación no dineraria

Bienes o derechos

Total 3.710.530,83 100,00 0,00 100,00

Cabildo Insular de Gran Canaria Dineraria 30.800,91 0,83 0,00 0,83 ---

Cabildo Insular de Gran Canaria No dineraria 3.679.729,92 99,17 0,00 99,17 86.136 acciones del Club Claret SADU

 La fundación se encuentra inactiva por lo que no dispone de personal a su servicio, no obstante, han presentado 
en el Protectorado de Fundaciones, en el plazo, el Inventario, Balance, Cuenta de resultados y Memoria del ejercicio 
2010, así como la Liquidación del presupuesto del ejercicio 2010. El Presupuesto del ejercicio 2010 y su Memoria 
explicativa se han presentado fuera de plazo.

 3.7.12. Fundación Canaria Alhóndiga de Tacoronte
 Constituida por un único fundador, y donde la dotación fundacional, conforme a la información facilitada por la 
fundación y las cuentas anuales del ejercicio 2010, asciende a una aportación dineraria de 12.020 euros efectuada 
por el Ayuntamiento de Tacoronte. No obstante, conforme a la escritura de constitución de 10/04/2001, remitida por 
la entidad, la aportación es de 24.040 euros, 12.020 euros destinados a bienes fundacionales y 12.020 euros a bienes 
patrimoniales, por lo que se indica ésta última aportación en el siguiente cuadro.

DOTACIÓN

Fundadores Tipo 
dotación

Importe o 
valor (en €)

% 
Pública

% 
Privada

% 
Pública 
Local

Dotación no dineraria

Bienes o derechos

Total 24.040,48 100,00 0,00 100,00

Ayuntamiento de Tacoronte Dineraria 24.040,48 100,00 0,00 100,00 ---

 La fundación no aporta información sobre el personal contratado o voluntario.
 Respecto a la presentación del Inventario, el Balance, la Cuenta de resultados y la Memoria del ejercicio 2010 así 
como la Liquidación del presupuesto del ejercicio 2010 en el Protectorado de Fundaciones no aportan información. 
El Presupuesto del ejercicio 2010 y su Memoria explicativa se han presentado fuera del plazo establecido.

 3.7.13. Fundación Canaria Tenerife Rural
 La dotación fundacional inicial la constituye en un 100% el Cabildo Insular de Tenerife con una aportación 
de 12.020 euros. En la escritura de constitución se recoge la posibilidad de adhesión de otros fundadores siempre 
y cuando cumplan los requisitos recogidos en la misma. Conforme posteriores adhesiones, la fundación está 
constituida por siete fundadores y la dotación fundacional pertenece en un 59,68% a entidades locales, y en un 
40,32% a diferentes fundadores privados cuyo desglose se adjunta en el siguiente cuadro:

DOTACIÓN

Fundadores Tipo 
dotación

Importe o 
valor (en €)

% 
Pública

% 
Privada

% Pública 
Local

Dotación no dineraria

Bienes o derechos

Total 164.141,44 59,68 40,32 59,68 ---

Cabildo Insular de Tenerife Dineraria 92.020,00 56,06 0,00 56,06 ---
Caja Rural de Tenerife Sdad. Cooperativa de 
Crédito Dineraria 12.020,24 0,00 7,32 0,00 ---

Depósitos Almacenes Número Uno SA Dineraria 12.020,24 0,00 7,32 0,00 ---

José Sánchez Peñate SA Dineraria 12.020,24 0,00 7,32 0,00 ---

Teleférico Pico del Teide SA /(49,44% Local) Dineraria 5.942,81 3,62 0,00 3,62 ---

Teleférico Pico del Teide SA/(50,56% Privado) Dineraria 6.077,43 0,00 3,72 0,00 ---

Compañía Cervecera de Canarias Dineraria 12.020,24 0,00 7,32 0,00 ---

Caja General de Ahorros de Canarias Dineraria 12.020,24 0,00 7,32 0,00 ---
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 La citada dotación de 164.141 euros queda registrada en las cuentas anuales a 31/12/2010.
 La fundación dispone de cinco trabajadores según el siguiente detalle:

Fundación Trabajadores
fijos

Trabajadores
temporales Voluntarios

Fundación Canaria Tenerife Rural 3 2 0

 El Inventario, el Balance, la Cuenta de resultados y la Memoria del ejercicio 2010, así como la Liquidación del 
presupuesto del ejercicio 2010 se han presentado en el Protectorado de Fundaciones pero no aporta información 
para determinar el cumplimiento de los plazos. Respecto a la presentación del Presupuesto del ejercicio 2010 y su 
Memoria explicativa no se aporta información.

 3.7.14. Fundación Canaria Instituto para la Formación, el Empleo y el Desarrollo Empresarial
 Conforme a la escritura de constitución de la fundación, la misma se constituye con un 33,33% de aportación del Cabildo 
Insular de Tenerife y un 66,67% de aportaciones privadas, no obstante, conforme a la información suministrada se producen 
modificaciones en la misma aumentando la aportación del Cabildo Insular de Tenerife y pasando la citada fundación a ser 
dependiente de entidades locales conforme a la siguiente composición, recogida en las cuentas del ejercicio 2010:

DOTACIÓN

Fundadores Tipo 
dotación

Importe o 
valor (en €)

% 
Pública

% 
Privada

% 
Pública 
Local

Dotación no dineraria

Bienes o derechos

Total 12.020,24 66,67 33,33 66,67 ---

Cabildo Insular de Tenerife Dineraria 8.013,50 66,67 0,00 66,67 ---

CEOE Santa Cruz de Tenerife Dineraria 2.003,37 0,00 16,67 0,00 ---

Comisiones Obreras Dineraria 1.001,68 0,00 8,33 0,00 ---

Unión General de Trabajadores Dineraria 1.001,69 0,00 8,33 0,00 ---

 La fundación dispone de ocho trabajadores y no aporta información sobre los voluntarios:

Fundación Trabajadores
fijos

Trabajadores
temporales Voluntarios

Fundación Insular Formación, Empleo y Desarrollo Empresarial 2 6 No contesta

 El Inventario, el Balance, la Cuenta de resultados y la Memoria del ejercicio 2010, así como la Liquidación del 
presupuesto del ejercicio 2010 se han presentado en el Protectorado de Fundaciones en el plazo establecido para 
ello, así como el Presupuesto del ejercicio 2010 y su Memoria explicativa.

 3.7.15. Fundación Canaria de Salud y de Sanidad de Tenerife
 Conforme a la escritura de constitución de la fundación del año 1998 se constituye en un 100% por el Cabildo 
Insular de Tenerife pasando a modificarse en el año 2000 mediante escritura pública algunos artículos de sus 
estatutos y pasar a denominarse Fundación Canaria de Salud y de Sanidad de Tenerife (anteriormente denominada 
Fundación de Hospitales del Cabildo de Tenerife). La dotación fundacional no ha registrado variación alguna, 
quedando reflejada en las cuentas anuales del ejercicio 2010 conforme cuadro adjunto:

DOTACIÓN

Fundadores Tipo 
dotación

Importe o 
valor (en €)

% 
Pública

% 
Privada

% 
Pública 
Local

Dotación no dineraria

Bienes o derechos

Total 60.101,21 100,00 0,00 100,00 ---

Cabildo Insular de Tenerife Dineraria 60.101,21 100,00 0,00 100,00 ---

 La fundación dispone de dos trabajadores:

Fundación Trabajadores
fijos

Trabajadores
temporales Voluntarios

Fundación Canaria de Salud y de Sanidad de Tenerife 1 1 0
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 El Inventario, el Balance, la Cuenta de resultados y la Memoria del ejercicio 2010, así como la Liquidación del 
presupuesto del ejercicio 2010 se han presentado en el Protectorado de Fundaciones, así como el Presupuesto del 
ejercicio 2010 y su Memoria explicativa, todos ellos fuera de los plazos establecidos.

 3.7.16. Fundación Agencia Insular de la Energía de Tenerife
 La fundación es dependiente del Cabildo Insular de Tenerife con un porcentaje en la dotación fundacional inicial 
del 57,14%. Dicha dotación inicial recibió nuevas aportaciones figurando en las cuentas anuales del ejercicio 2010 por 
importe global de 170.000 euros conforme desglose de aportaciones dinerarias y porcentajes de participación adjuntos:

DOTACIÓN

Fundadores Tipo 
dotación

Importe o 
valor (en €)

% 
Pública

% 
Privada

% 
Pública 
Local

Dotación no dineraria

Bienes o derechos

Total 170.000,00 57,05 42,95 55,67 ---

Cabildo Insular de Tenerife Dineraria 60.000,00 35,30 0,00 35,30 ---

Endesa Distribuciones Eléctricas SL Dineraria 20.000,00 0,00 11,76 0,00 ---

F. Canaria Caja Rural Pedro Modesto 
Campos Dineraria 15.000,00 0,00 8,83 0,00 ---

Loro Parque SA Dineraria 10.000,00 0,00 5,88 0,00 ---

ITER SA(*) (86,57% Cabildo Tenerife) Dineraria 34.628,00 20,37 0,00 20,37 ---

ITER SA(*) (7,53% Privado) Dineraria 3.012,00 0,00 1,77 0,00 ---

ITER SA(*) (5,90% Gobierno Canarias) Dineraria 2.360,00 1,39 0,00 0,00 ---

Gascan Dineraria 15.000,00 0,00 8,83 0,00 ---

Ashotel Dineraria 10.000,00 0,00 5,88 0,00 ---

(*) Instituto Tecnológico de Energías Renovables SA.

 La fundación cuenta con siete trabajadores según el siguiente detalle, no aportando información sobre la 
colaboración de voluntarios:

Fundación Trabajadores
fijos

Trabajadores
temporales Voluntarios

Agencia Insular de Energía de Tenerife 5 2 No contesta

 El Inventario, el Balance, la Cuenta de resultados y la Memoria del ejercicio 2010, así como la Liquidación del 
presupuesto del ejercicio 2010 se han presentado en el Protectorado de Fundaciones, así como el Presupuesto del 
ejercicio 2010 y su Memoria explicativa, todos ellos fuera de los plazos establecidos.

 3.7.17. Fundación Canaria ITER
 Conforme a la escritura de constitución de la fundación, la misma se constituye con un 100% de aportación del 
ITER SA Conforme a la composición del ITER SA, la dotación fundacional que asciende a 30.051 euros, queda 
configurada de la forma siguiente, siendo estos los porcentajes de participación pública, privada y pública local los 
que se detallan a continuación:

DOTACIÓN

Fundadores Tipo 
dotación

Importe o 
valor (en €)

% 
Pública

% 
Privada

% 
Pública 
Local

Dotación no dineraria

Bienes o derechos

Total 30.050,61 92,47 7,53 86,57 ---

ITER SA(*) (Cabildo Insular Tenerife) Dineraria 26.014,81 86,57 0,00 86,57 ---

ITER SA (Gobierno de Canarias) Dineraria 1.772,99 5,90 0,00 0,00 ---

ITER SA (Privados) Dineraria 2.262,81 0,00 7,53 0,00 ---

(*) Instituto Tecnológico de Energías Renovables SA.

 La dotación fundación se corresponde con que figura en las cuentas anuales del ejercicio 2010.
 La fundación cuenta con 13 trabajadores, según el siguiente detalle:
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Fundación Trabajadores
fijos

Trabajadores
temporales Voluntarios

Fundación Canaria ITER 9 4 No contesta

 El Inventario, el Balance, la Cuenta de resultados y la Memoria del ejercicio 2010, así como la Liquidación del 
presupuesto del ejercicio 2010 se han presentado en el Protectorado de Fundaciones, así como el Presupuesto del 
ejercicio 2010 y su Memoria explicativa fuera de los plazos establecidos.

 3.7.18. Fundación Canaria del Instituto de Tecnologías Biomédicas de Tenerife
 La dotación fundacional la constituye en un 100% el Cabildo Insular de Tenerife, siendo dicha aportación 
dineraria y no habiendo sido modificada, figurando en las cuentas anuales del ejercicio 2010 por el citado importe, 
conforme cuadro adjunto:

DOTACIÓN

Fundadores Tipo 
dotación

Importe o 
valor (en €)

% 
Pública

% 
Privada

% 
Pública 
Local

Dotación no dineraria

Bienes o derechos

Total 30.050,61 100,00 0,00 100,00 ---

Cabildo Insular de Tenerife Dineraria 30.050,61 100,00 0,00 100,00 ---

 La fundación cuenta con dos trabajadores fijos para el desarrollo de su actividad, no aportando información 
sobre la colaboración de voluntarios:

Fundación Trabajadores
fijos

Trabajadores
temporales Voluntarios

Fundación Canaria del Instituto de Tecnologías Biomédicas de Tenerife 2 0 No contesta

 El Inventario, el Balance, la Cuenta de resultados y la Memoria del ejercicio 2010, así como la Liquidación del 
presupuesto del ejercicio 2010 se han presentado en el Protectorado de Fundaciones, así como el Presupuesto del 
ejercicio 2010 y su Memoria explicativa fuera de los plazos establecidos.

 3.7.19. Fundación Centro de Documentación e Investigación Artesanía de España y América
 Conforme a la escritura de constitución de la fundación, la misma se constituye con una dotación inicial total 
pública, siendo la aportación local de un 25% por parte del Cabildo Insular de Tenerife y el 75% restante pública 
estatal. El 06/02/2009 se eleva a público la aceptación de la renuncia como patronos fundadores de los entes 
pertenecientes a la administración estatal, por lo que el Cabildo Insular de Tenerife se convierte en el único fundador 
al expresar su voluntad de continuar conforme acuerdo plenario de octubre de 2008. La participación de la entidad 
local pasa a ser de un 100%, conforme cuadro adjunto:

DOTACIÓN

Fundadores Tipo 
dotación

Importe o 
valor (en €)

% 
Pública

% 
Privada

% 
Pública 
Local

Dotación no dineraria

Bienes o derechos

Total 72.121,44 100,00 0,00 100,00 ---

Cabildo Insular de Tenerife Dineraria 72.121,44 100,00 0,00 100,00 ---

 La fundación cuenta con 10 trabajadores con el siguiente régimen:

Fundación Trabajadores
fijos

Trabajadores
temporales Voluntarios

Fundación Centro de Documentación de las Artesanías de España y América 7 3 0

 El Inventario, el Balance, la Cuenta de resultados y la Memoria del ejercicio 2010, así como la Liquidación 
del presupuesto del ejercicio 2010 se han presentado en el Protectorado de Fundaciones en el plazo establecido, 
en cambio el Presupuesto del ejercicio 2010 y su Memoria explicativa se han presentado fuera de los plazos 
establecidos.
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 3.7.20. Fundación Canaria para el Fomento del Transporte Especial Adaptado
 La fundación se constituye con un 100% de aportación local a la dotación fundacional, cuantificada en 568.252 
euros por parte del Cabildo Insular de Gran Canaria. Dicha dotación se mantiene figurando registrada en las cuentas 
anuales del ejercicio 2010:

DOTACIÓN

Fundadores Tipo 
dotación

Importe o 
valor (en €)

% 
Pública

% 
Privada

% 
Pública 
Local

Dotación no dineraria

Bienes o derechos

Total 568.252,00 100,00 0,00 100,00 ---

Cabildo Insular de Gran Canaria Dineraria 568.252,00 100,00 0,00 100,00 ---

 La fundación dispone de 17 trabajadores y ningún voluntario:

Fundación Trabajadores
fijos

Trabajadores
temporales Voluntarios

Fundación Canaria para el Fomento del Transporte Especial Adaptado 15 2 0

 El Inventario, el Balance, la Cuenta de resultados y la Memoria del ejercicio 2010, así como la Liquidación del 
presupuesto del ejercicio 2010 se han presentado en el Protectorado de Fundaciones, así como el Presupuesto del 
ejercicio 2010 y su Memoria explicativa en los plazos establecidos.

 3.7.21. Fundación Canaria Nanino Díaz Cutillas
 Conforme a la escritura de constitución de la fundación, la misma se constituye con un 100% de aportación 
dineraria del Cabildo Insular de Gran Canaria, que al igual que en las cuentas anuales del ejercicio 2010 asciende a:

DOTACIÓN

Fundadores Tipo 
dotación

Importe o 
valor(en €)

% 
Pública

% 
Privada

% 
Pública 
Local

Dotación no dineraria

Bienes o derechos

Total 36.000,00 100,00 0,00 100,00 ---

Cabildo Insular de Gran Canaria Dineraria 36.000,00 100,00 0,00 100,00 ---

 La fundación no dispone de personal a su servicio.
 El Inventario, el Balance, la Cuenta de resultados y la Memoria del ejercicio 2010, y la Liquidación del presupuesto 
del ejercicio 2010, así como el Presupuesto del ejercicio 2010 y su Memoria explicativa se han presentado en el 
Protectorado de Fundaciones fuera de plazo.

 3.7.22. Fundación Canaria Candelaria Solidaridad
 La misma depende en un 100% del Ayuntamiento de Candelaria el cual expresa su voluntad de fundarla con una 
aportación dineraria de 30.000 euros. Dicha dotación se ha mantenido y figura registrada en las cuentas anuales del 
ejercicio 2010:

DOTACIÓN

Fundadores Tipo 
dotación

Importe o 
valor (en €)

% 
Pública

% 
Privada

% 
Pública 
Local

Dotación no dineraria

Bienes o derechos

Total 30.000,00 100,00 0,00 100,00 ---

Ayuntamiento de Candelaria Dineraria 30.000,00 100,00 0,00 100,00 ---

 La fundación dispone de 13 trabajadores y 15 voluntarios:

Fundación Trabajadores
fijos

Trabajadores
temporales Voluntarios

Fundación Candelaria Solidaria (Candesol) 0 13 15
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 El Inventario no se ha presentado en el Protectorado de Fundaciones y el Balance, la Cuenta de resultados y la 
Memoria del ejercicio 2010, así como la Liquidación del presupuesto del ejercicio 2010 se han presentado en el 
Protectorado de Fundaciones en el plazo establecido, en cambio el Presupuesto del ejercicio 2010 y su Memoria 
explicativa se han presentado en el Protectorado fuera del plazo establecido para ello.

 3.7.23. Fundación Canaria Centro Internacional de Agricultura Biológica
 Conforme a la escritura de constitución de la fundación, la misma depende en un 100% del Cabildo Insular de 
La Palma mediante aportación dineraria en concepto de dotación fundacional inicial de 15.025 euros, manteniéndose 
la misma conforme al registro contable en cuentas del ejercicio 2010:

DOTACIÓN

Fundadores Tipo 
dotación

Importe o 
valor (en €)

% 
Pública

% 
Privada

% 
Pública 
Local

Dotación no dineraria

Bienes o derechos

Total 15.025,30 100,00 0,00 100,00 ---

Cabildo Insular de La Palma Dineraria 15.025,30 100,00 0,00 100,00 ---

 La fundación tiene a su servicio un trabajador en régimen temporal.
 El Inventario, el Balance, la Cuenta de resultados y la Memoria del ejercicio 2010, así como la Liquidación del 
presupuesto del ejercicio 2010, se presentan en el plazo establecido. El Presupuesto del ejercicio 2010 y su Memoria 
explicativa se han presentado en el Protectorado de Fundaciones fuera del plazo.

 3.7.24. Fundación Canaria Instituto de Investigación y Ciencia de Puerto del Rosario
 Dependiente en un 100% del Ayuntamiento de Puerto del Rosario, se constituye con dotación fundacional por 
importe de 12.020 euros consistente en aportación dineraria por parte del mismo:

DOTACIÓN

Fundadores Tipo 
dotación

Importe o 
valor (en €)

% 
Pública

% 
Privada

% 
Pública 
Local

Dotación no dineraria

Bienes o derechos

Total 12.020,24 100,00 0,00 100,00 ---

Ayuntamiento Puerto del Rosario Dineraria 12.020,24 100,00 0,00 100,00 ---

 Dicha dotación se ha mantenido, según cuentas anuales, hasta finales de 2010.
 La fundación dispone de 4 trabajadores y 45 voluntarios, según el siguiente detalle:

Fundación Trabajadores
fijos

Trabajadores
temporales Voluntarios

Fundación Canaria Instituto de Investigación y Ciencia de Puerto del Rosario 1 3 45

 No se aporta información sobre si se ha presentado, en el Protectorado de Fundaciones, las Cuentas anuales del 
ejercicio 2010, así como el Presupuesto del ejercicio 2010 y su Memoria explicativa.

 4. las subvencIones concedIdas por los cabIldos Insulares y ayuntamIentos canarIos a 
fundacIones
 El artículo 2 de la LAC establece que el sector público de la Comunidad Autónoma está integrado, entre otros, 
por las Entidades Locales que forman parte del territorio de la Comunidad Autónoma, así como por los organismos 
autónomos y empresas públicas de ellas dependientes, y, en concreto, de acuerdo con su apartado d), por cualquier 
otra entidad u organismo que administre o utilice caudales o efectos públicos procedentes de los entes anteriormente 
mencionados.
 Asimismo, de acuerdo con el artículo 5.1 de la LAC corresponde, en todo caso, a la Audiencia de Cuentas de 
Canarias la fiscalización de las subvenciones, créditos, avales y todas las ayudas, cualquiera que sea su naturaleza, 
concedidas por los órganos del sector público canario a personas físicas o jurídicas.
 Las subvenciones constituyen una parte muy importante de la actividad financiera del sector público que tiene por 
objeto dar respuesta, con medidas de apoyo financiero, a demandas sociales y económicas de personas y entidades 
públicas o privadas.
 Esta actividad está regulada en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante 
LGS), la cual establece el concepto de subvención, en su artículo 2.1, como toda disposición dineraria realizada por 
las Administraciones Públicas a favor de personas públicas o privadas, y que cumplan los siguientes requisitos:



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 18 de febrero de 2013 Núm. 39 / 25

 - Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios.
 - Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución de un proyecto, la realización 
de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, ya realizado o por desarrollar, o la concurrencia de 
una situación, debiendo el beneficiario cumplir las obligaciones materiales y formales que se hubieran establecido.
 - Que el proyecto, acción, conducta o situación financiada tenga por objeto una actividad de utilidad pública o 
interés social o de promoción de una finalidad pública.
 Añadiendo el artículo 2.2 de la LGS que no están comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley las 
aportaciones dinerarias entre diferentes Administraciones públicas, para financiar globalmente la actividad de la 
Administración a la que vayan destinadas, y las que se realicen entre los distintos agentes de una Administración 
cuyos presupuestos se integren en los Presupuestos Generales de la Administración a la que pertenezcan, tanto si 
se destinan a financiar globalmente su actividad como a la realización de actuaciones concretas a desarrollar en el 
marco de las funciones que tenga atribuidas, siempre que no resulten de una convocatoria pública.
 Por tanto, las aportaciones de los cabildos insulares y ayuntamientos a fundaciones, públicas o privadas, que 
cumplan los requisitos señalados en el artículo 2 de la LGS, tendrán la consideración de subvención, y en consecuencia, 
como beneficiarias de las mismas, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 14 de la LGS, tienen la obligación 
de justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones así como la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.
 La determinación del plazo de justificación es uno de los extremos de necesaria inclusión en las bases reguladoras. 
A falta de previsión, la presentación de la justificación se realizará, como máximo, en el plazo de tres meses desde 
la finalización del plazo para la realización de la actividad (art. 30.2 LGS).
 La ACC solicitó información a los cabildos insulares y ayuntamientos sobre las subvenciones concedidas, en el 
ejercicio 2010, tanto a las fundaciones consideradas de ámbito local como a las fundaciones que no son de ámbito 
local, obteniendo como resultado que:
 - De las 24 fundaciones de ámbito local objeto de análisis, las entidades locales citadas han concedido 
subvenciones a 17 fundaciones.
 - Los ayuntamientos y cabildos insulares han subvencionado a 52 fundaciones que no son de ámbito local.

 4.1. Análisis de las subvenciones concedidas, por cabildos insulares y ayuntamientos, a fundaciones de 
ámbito local.
 De las 24 fundaciones de ámbito local analizadas en el capítulo anterior, se excluyen las dos siguientes por 
encontrarse inactivas:

 1 Fundación Canaria de Energías Renovables
 2 Fundación Canaria del Deporte

 Y, además, por no recibir subvenciones de ayuntamientos y cabildos insulares las cinco siguientes:
 1 Fundación Canaria Luján Pérez
 2 Fundación Canaria Néstor Álamo
 3 Agencia Insular de Energías de Tenerife 
 4 Fundación Canaria ITER
 5 Fundación Candelaria Solidaria (Candesol)

 Por tanto, tenemos las siguientes 17 fundaciones de ámbito local a las que los cabildos insulares y ayuntamientos 
han concedido subvenciones, en el ejercicio 2010:

Fundación
1 Fundación Patronato del Centro Asociado de la UNED de Fuerteventura
2 Fundación Canaria Teatro Pérez Galdós
3 Fundación Patronato de Enseñanza Superior a Distancia de las Palmas de Gran Canaria
4 Fundación Auditorio Las Palmas de Gran Canaria
5 Fundación Canaria Correíllo La Palma
6 Fundación Canaria Maspalomas
7 Fundación Canaria Orquesta Filarmónica de Gran Canaria
8 Fundación Alhóndiga de Tacoronte
9 Fundación Insular Formación, Empleo y Desarrollo Empresarial

10 Fundación Canaria de Salud y de Sanidad
11 Fundación Canaria del Instituto de Tecnologías Biomédicas de Tenerife
12 Fundación Centro de Documentación de las Artesanías de España y América
13 Fundación Canaria para el Fomento del Transporte Especial Adaptado
14 Fundación Canaria Nanino Díaz Cutillas
15 Fundación Centro Internacional de Agricultura Biológica
16 Fundación Canaria Tenerife Rural
17 Fundación Instituto de Investigación y Ciencia de Puerto del Rosario
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 Estas fundaciones de ámbito local subvencionadas las podemos clasificar atendiendo a la actividad o fines que 
desarrollan en siete categorías:

Fines de la fundación Nº fundaciones
Atención social 1
Cultural 6
Educativa 3
Empleo y desarrollo empresarial 1
Medio rural 3
Sanidad 1
Tecnología 2
Total 17

 Cabe destacar que el 37,5% de estas fundaciones tienen fines culturales, repartiéndose el resto según el siguiente gráfico:

5,88%

35,29%

17,65%5,88%

17,65%

5,88% 11,76%

PORCENTAJE DE FUNDACIONES SUBVENCIONADAS POR FINES 

ATENCIÓN SOCIAL

CULTURAL

EDUCATIVA

EMPLEO Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

MEDIO RURAL

SANIDAD

TECNOLOGÍA

 El importe total de las subvenciones concedidas, por cabildos insulares y ayuntamientos, a las fundaciones de 
ámbito local asciende a 16,2 millones de €, donde el 85,3% procede de los cabildos insulares y el 14,7% de los 
ayuntamientos, resultando, atendiendo a la clasificación por fines de las fundaciones, el siguiente detalle (en euros):

Fines de la fundación Nº 
fundaciones

Subvenciones concedidas 
por cabildos insulares

Subvenciones concedidas 
por ayuntamientos Total

Atención social 1 300.000,00 0,00 300.000,00
Cultural 6 12.397.243,09 2.000.000,00 14.397.243,09
Educativa 3 397.900,62 351.254,13 749.154,75
Empleo y desarrollo empresarial 1 279.344,08 0,00 279.344,08
Medio rural 3 169.447,69 24.000,00 193.447,69
Sanidad 1 86.400,00 0,00 86.400,00
Tecnología 1 185.591,24 16.000,00 201.591,24
Total 16 13.815.926,72 2.391.254,13 16.207.180,85

 En cuanto a la procedencia de las subvenciones concedidas resulta que las entidades locales y los importes 
totales se distribuyen conforme el siguiente cuadro:

Entidad local concedente de 
subvenciones a fundaciones

Importe subvencionado a 
fundaciones %

Ayuntamiento de Antigua  4.952,94 0,03%
Ayuntamiento de Betancuria  488,89 0,00%
Ayuntamiento de La Oliva  11.290,84 0,07%
Ayuntamiento de Las Palmas  2.119.087,02 13,07%
Ayuntamiento de Pájara  9.248,45 0,06%
Ayuntamiento de Puerto Rosario  42.956,91 0,27%
Ayuntamiento de San Bartolomé  171.840,00 1,05%
Ayuntamiento de Tacoronte  24.000,00 0,15%
Ayuntamiento de Tuineje  7.389,08 0,05%

Subtotal…  2.391.254,13 14,75%
Cabildo Insular Fuerteventura  84.500,00 0,52%
Cabildo Insular Gran Canaria  12.635.265,71 77,96%
Cabildo Insular La Gomera  6.000,00 0,04%
Cabildo Insular La Palma  66.000,00 0,41%
Cabildo Insular Lanzarote  6.000,00 0,04%
Cabildo Insular Tenerife  1.018.161,01 6,28%

Subtotal…  13.815.926,72 85,25%
Total……….……  16.207.180,85 100,00%
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 En anexo 2 se incluye el detalle, por entidad local, de las subvenciones concedidas a cada de las fundaciones y 
en anexo 3 el detalle, por fundaciones, de las subvenciones concedidas por las entidades locales citadas.
 En cuanto al cumplimiento de la justificación resulta que las 17 fundaciones desarrollan 29 proyectos, de los 
cuales 26 han sido justificados a la entidad concedente y tres se encuentran pendiente de justificación en el momento 
de elaboración del presente informe.

 4.1.1. Proyectos justificados
 En el análisis de los 26 proyectos justificados obtenemos que:
 a) En 15 proyectos, la justificación se ha realizado en el plazo establecido.
 b) En ocho proyectos, la justificación se realizó fuera del plazo establecido, según el siguiente detalle (en euros):

Fundación Importe 
proyecto

Subvención Plazo para
justificar

Fecha
de justificaciónCabildos Aytos.

Fundación Canaria Teatro Pérez Galdós 4.615.210,00 1.000.000,00 2.000.000,00 31/7/11 10/8/11

Fundación Canaria Orquesta Filarmónica de Gran Canaria 

 5.700.000,00  5.700.000,00 30/6/11 11/7/11

1.996.000,00 1.996.000,00 30/6/11 11/7/11

2.000.000,00 2.000.000,00 30/6/11 11/7/11

256.851,13 256.851,13 30/6/10 10/1/12

Fundación Canaria Maspalomas 144.913,20 12.000,00 60.000,00 31/3/11
30/11/10

3/11/11
30/11/10

Fundación Centro de Documentación de las Artesanías de 
España y América 1.350,00 1.350,00 31/5/11 13/9/11

Fundación Canaria Salud y Sanidad 112.000,00 86.400,00 31/6/11 28/7/11

 La Fundación Canaria Maspalomas, si bien justifica al Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana en plazo no ocurre 
lo mismo con la subvención del Cabildo Insular de Gran Canaria, cuya justificación se realiza fuera del plazo establecido.
 La Fundación Centro de Documentación de las Artesanías de España y América, no aporta información respecto 
a la fecha de justificación, no obstante de la información remitida por el Cabildo Insular de Tenerife se verifica que 
la justificación se realiza fuera de plazo.
 c) Por último, en tres proyectos, y de acuerdo con la información remitida por las fundaciones, se justifica la subvención 
concedida pero no se aporta información para determinar el cumplimiento del plazo de justificación (en euros).

Fundación Importe 
proyecto

Subvención Plazo
justificación

Fecha
JustificaciónCabildos Aytos.

Fundación Patronato de Enseñanza Superior A Distancia de 
Las Palmas de Gran Canaria 1.315.353,95 200.000,00 67.500,00 30/6/11

No consta
27/9/11
8/4/11

Fundación Canaria Orquesta Filarmónica de Gran Canaria 980.000,00 980.000,00 No consta No consta

Fundación Alhóndiga de Tacoronte 122.526,00 48.010,00 24.000,00 No consta No consta

 La Fundación Patronato de Enseñanza superior a distancia de Las Palmas de Gran Canaria, está financiado, entre 
otros, por el Cabildo Insular de Gran Canaria y el Ayuntamiento de Las Palmas. La justificación al Cabildo Insular 
se realiza fuera de plazo, en cambio, en la justificación al Ayuntamiento de Las Palmas no se aporta el plazo de 
justificación por lo que no podemos determinar el cumplimiento de los mismos.
 La Fundación Canaria Orquesta Filarmónica de Gran Canaria no aporta información del plazo y fecha de 
justificación.
 La Fundación Alhóndiga, el proyecto fue financiado, entre otros, por los cuatro cabildos insulares de la provincia 
de Santa Cruz de Tenerife, el Cabildo Insular de Lanzarote y el Ayuntamiento de Tacoronte. La subvención del 
Cabildo Insular de Tenerife tiene como plazo de justificación el 18/2/2011 y se justifica, según la entidad local, el 
18/4/11. Del resto de entidades locales no se aporta información del plazo y fecha de justificación.

 4.1.2. Proyectos sin justificar
 Los tres proyectos que se encuentran pendientes de justificar son los siguientes (en euros):

Fundación Importe 
proyecto

Subvención
concedida

Subvención 
pagada

Fundación Canaria Correíllo La Palma 100.000,00 75.000,00 75.000,00
Fundación Centro de Documentación de las Artesanías de España y América 271.538,00 271.538,00 271.538,00
Fundación Instituto de Investigación y Ciencia de Puerto de Rosario No consta 18.500,00 No consta
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 La Fundación Correíllo de La Palma no facilita información relativa a la justificación del proyecto ni tampoco 
se puede extraer de la información procedente de la entidad local, donde además no se corresponden los datos 
facilitados por la fundación con los facilitados por las entidades locales.
 La Fundación Centro de Documentación de las Artesanías de España y América señala que la subvención de 
271.538 euros se trata de una subvención genérica para cobertura de gastos de explotación indicando que se trata de 
una subvención sin justificación y tampoco se puede extraer información de la aportada por la entidad local concedente.
 No obstante, tal como establece el artículo 14.b) de la LGS, una de las obligación del beneficiario es justificar 
ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad 
y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención, añadiendo el articulo 
30 .1 de la citada ley, que la justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de 
los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención se documentará de la manera que se determine 
reglamentariamente, pudiendo revestir la forma de cuenta justificativa del gasto realizado o acreditarse dicho gasto 
por módulos o mediante la presentación de estados contables, según se disponga en la normativa reguladora.
 Tanto la Fundación Canaria Correíllo de La Palma como la Fundación Centro de Documentación de las Artesanías de 
España y América, han recibido las subvenciones concedidas, como podemos observar en el cuadro anterior, debiendo, en 
caso de no justificar adecuadamente las subvenciones correspondientes, proceder a las devoluciones, conforme establece 
el artículo 90 del Real Decreto 887/2006, 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la LGS.
 La Fundación Instituto de Investigación y Ciencia de Puerto del Rosario no aporta información sobre la 
justificación de las subvenciones recibidas.

 4.2. Análisis de las subvenciones concedidas por cabildos insulares y ayuntamientos a fundaciones que no 
son de ámbito local.
 Tras el análisis de la información facilitada, resulta que, en el ejercicio 2010, los cabildos insulares y ayuntamientos 
concedieron subvención a las siguientes 52 fundaciones que no son de ámbito local:

Fundaciones
1 Fundación Cesica
2 Fundación Hogar Santa Rita
3 Fundación Blas Sanchez
4 Fundación Colectivo Mafasca
5 Fundación Canaria Universitaria de Las Palmas
6 Fundación Vicente Ferrer
7 Fundación Tutelar Canaria
8 Fundación Canaria Guido Kolitscher
9 Fundación Canaria Radio Ecca

10 Fundación Canaria Manuel Velázquez Cabrera
11 Fundación Canaria Centro de Atención a Familias de Tenerife
12 Fundación Canaria para el sordo Funcasor
13 Fundación Adecco
14 Fundación Canaria Oliver Mayor
15 Fundación Tutelar Canaria Sonsoles Soriano Bugnion
16 Fundación Adsis
17 Fundación Canaria Yrichen
18 Fundación Canaria Main
19 Fundación Canaria Alejadro Da Silva
20 Fundación Centro de Orientación Familiar de Canarias
21 Fundación Canaria para el Tratamiento Integral de la Parálisis Cerebral Infantil
22 Fundación Canaria Sagrada Familia
23 Fundación Sauce
24 Fundación Canaria Farrah
25 Fundación Juan Ciudad
26 Fundación Rokpa
27 Fundación Canaria Juan Negrín
28 Fundación Canaria Aguacabras
29 Fundación Canaria Isonorte
30 Fundación Canaria Santuario de Candelaria
31 Fundación Canaria Uniaya Atención Muerte Súbita
32 Fundación Virgen de los Reyes
33 Fundación Casa Acogida Madre Redentor
34 Fundación Kaleidos
35 Fundación Unicef
36 Fundación Canaria Solidaridad La Palma
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Fundaciones
37 Fundación Canaria Orotava Historia de la Ciencia
38 Fundación Canaria Taburiente Especial
39 Fundación Canaria de Baloncesto de Tenerife
40 Fundación Empresa ULL
41 Instituto Canario de Investigación del Cáncer
42 Fundación EFE
43 Fundación Neotrópico
44 Fundación Canaria Cáritas por la Integración Sociolaboral
45 Fundación Canaria Forja
46 Fundación Canaria ICSE
47 Fundación SER
48 Fundación Servidis
49 Fundación Sindrome de Dawn
50 Fundación Futupes Canarias
51 Fundación Canaria Santa Cruz Sostenible
52 Fundación Canaria Universidad de Verano La Gomera 

 Las fundaciones subvencionadas las podemos clasificar, con carácter general, atendiendo a la actividad o fines 
que desarrollan, de acuerdo con el siguiente detalle:

Clasificación según fines Número de
fundaciones

Atención social 27
Ayuda internacional 5
Cultural 11
Deportes 1
Educativa 3
Investigación 3
Desarrollo sostenible 1
Orientación en políticas locales 1

52

 El 51,9% de las fundaciones subvencionadas tienen como fin la atención social, distribuyéndose el 48,1% 
restante según el siguiente gráfico:

51,92%

9,62%

21,15%

1,92%

5,77%
5,77%

1,92% 1,92%

PORCENTAJE DE FUNDACIONES SUBVENCIONADAS SEGÚN 
FINALIDAD

Atención social

Ayuda internacional

Cultural

Deportes

Educativa

Investigación

Desarrollo sostenible

Orientación en políticas 
locales

 Los ayuntamientos y cabildos insulares han concedido subvenciones a fundaciones que no son de ámbito local 
por importe de 4,6 millones de €.

Clasificación según fines Número de 
fundaciones

Importe 
proyecto

Subvenciones de 
cabildos insulares

Subvenciones de 
ayuntamientos

Total subvenciones 
concedidas

Atención social 27  7.275.253,31  1.406.438,64  1.403.084,60  2.809.523,24 
Ayuda internacional 5  748.070,79  83.230,00  31.202,12  114.432,12 
Cultural 11  731.300,76  153.817,45  336.082,56  489.900,01 
Deportes 1  5.000,00  5.000,00  5.000,00 
Educativa 3  627.312,18  508.023,33  95.640,85  603.664,18 
Investigación 3  222.968,50  200.000,00  15.000,00  215.000,00 
Desarrollo sostenible 1  316.332,97  312.865,52  3.005,00  315.870,52 
Orientación en políticas locales 1  142.377,72  6.010,12  6.010,12 

52 10.068.616,23  2.669.374,94  1.890.025,25  4.559.400,19 
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 Los importes concedidos, por entidades locales, a fundaciones que no son de ámbito local, son los que se detallan 
a continuación, donde el 41,4% lo conceden ayuntamientos y el 58,6% restante procede de los cabildos insulares 
(en euros).

EELL Importe %

Ayuntamiento de Adeje  3.042,00 0,07%

41,45%

Ayuntamiento de Agüimes  5.435,00 0,12%

Ayuntamiento de Agulo  2.094,27 0,05%

Ayuntamiento de Antigua  2.200,00 0,05%

Ayuntamiento de Arona  14.723,00 0,32%

Ayuntamiento de Arucas  7.200,00 0,16%

Ayuntamiento de El Pinar  191,28 0,00%

Ayuntamiento de El Sauzal  36.000,00 0,79%

Ayuntamiento de Frontera  191,28 0,00%

Ayuntamiento de Granadilla  48.000,00 1,05%

Ayuntamiento de Guía de Isora  24.095,00 0,53%

Ayuntamiento de Güímar  18.110,46 0,40%

Ayuntamiento de Icod de los Vinos  5.253,00 0,12%

Ayuntamiento de Ingenio  2.500,00 0,05%

Ayuntamiento de La Laguna  216.881,78 4,76%

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo  12.020,24 0,26%

Ayuntamiento de La Orotava  53.300,00 1,17%

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria  402.012,33 8,82%

Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane  22.000,00 0,48%

Ayuntamiento de Los Realejos  20.000,00 0,44%

Ayuntamiento de Pájara  144.000,00 3,16%

Ayuntamiento de Puerto de la Cruz  24.000,00 0,53%

Ayuntamiento de Puntallana  3.005,00 0,07%

Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana  15.000,00 0,33%

Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife  314.443,90 6,90%

Ayuntamiento de Santa Cruz, Ayuntamiento de Las Palmas
de GC, Ayuntamiento de Mazo, Ayuntamiento de Breña Alta  116.823,82 2,56%

Ayuntamiento de Santa Lucía  9.410,66 0,21%

Ayuntamiento de Santa Úrsula  9.000,00 0,20%

Ayuntamiento de Tacoronte  207.000,00 4,54%

Ayuntamiento de Telde  131.999,85 2,90%

Ayuntamiento de Teror  14.047,46 0,31%

Ayuntamiento de Valleseco  1.621,00 0,04%

Ayuntamiento de Valsequillo  3.121,00 0,07%

Ayuntamiento de El Tanque  1.302,92 0,03%

Cabildo Insular de El Hierro  3.717,45 0,08%

58,55%

Cabildo Insular de Fuerteventura  19.500,00 0,43%

Cabildo Insular de Gran Canaria  1.183.049,99 25,95%

Cabildo Insular de La Gomera  80.825,39 1,77%

Cabildo Insular de La Palma  534.819,66 11,73%

Cabildo Insular de Lanzarote  15.800,00 0,35%

Cabildo Insular de Tenerife  721.897,53 15,83%

Cabildo Insular de Tenerife (IASS), Cabildo Insular
de Gran Canaria, Cabildo Insular de La Palma  109.764,92 2,41%

Total…  4.559.400,19 100,00% 100,00%

(*) La información facilitada no permite la distribución por entidad local.
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 En anexo 2 se recoge el detalle, por entidad local, de las subvenciones concedidas a las fundaciones y, en anexo 3, 
el detalle, por fundación, de las subvenciones concedidas por las entidades locales.
 Las 52 fundaciones mencionadas han gestionado un total de 131 proyectos, resultando la siguiente situación:

 4.2.1. Proyectos justificados
 En el análisis de los 120 proyectos justificados obtenemos que:
 a) En 111 proyectos, la justificación se realiza en el plazo establecido.
 b) En siete proyectos, se justifican las subvenciones fuera del plazo establecido.

Fundación
Importe 

proyecto
(€)

Financiación (€) Plazo de 
justificación

Fecha 
justificaciónCabildos 

Insulares Ayuntamientos

Fundación Hogar Santa Rita
3105,00 3.105,00 30/03/11 10/6/11

3.000,00 3.000,00 31/12/10 10/6/11

Fundación Blas Sanchez 2.735,25 2.500,00 26/12/10 28/2/11

Fundación C. Radio Ecca 3.000,00 3.000,00 31/03/11 31/11/11

Fundación C. Oliver Mayor 20.214,80 12.720,00 31/03/11 9/6/11

Fundación Casa Acogida Madre Redentor 35.000,00 35.000,00 31/03/11 14/11/11

Fundación C. Solidaridad La Palma 3.000,00 3.000,00 20/12/11 30/11/12

 c) En dos proyectos, se justifica pero, al no aportar información sobre el plazo de justificación, no se puede 
determinar el cumplimiento del mismo.

Fundación
Importe 

proyecto
(€)

Financiación (€) Plazo de 
justificación

Fecha 
justificaciónCabildos 

insulares Ayuntamientos

Fundación Hogar Santa Rita 12.000,00 12.000,00 No consta 30/4/11

Fundación Canaria Yrichen 814.313,94 40.000,00 No consta 28/2/11
6/7/11

 4.2.2. Proyectos sin justificar o sin determinar
 En el análisis de los proyectos subvencionados resulta que en cinco no consta justificación de la subvención 
concedida, los cuales corresponden al siguiente detalle:

Fundación
Importe 

proyecto
(€)

Subvenciones
concedidas (€)

Cabildos 
insulares Ayuntamientos

Fundación Hogar Santa Rita 12.020,24 12.020,24

Fundación Canaria Universitaria de Las Palmas
49.999,85 49.999,85

12.000,00 12.000,00

Fundación Juan Ciudad 10.000,00 10.000,00

Fundación Kaleidos 142.377,72 6.010,12
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 La situación de estos cinco proyectos es la siguiente:
 - Fundación Hogar Santa Rita: Es una subvención concedida por el Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo, por 
importe de 12.020 euros. La Fundación no cumplimenta la información relativa a la justificación y el Ayuntamiento 
de La Matanza de Acentejo señala que se encuentra pendiente de justificación.
 - Fundación Canaria Universitaria de Las Palmas: Se trata de dos proyectos subvencionados por el Ayuntamiento 
de Telde, uno para becas de interculturalidad en 2010 y otro para formación “Maestría Universitaria en Derecho 
Urbanístico”. La fundación indica que no tiene que justificarlos y el ayuntamiento no aporta información de los 
plazos y fechas de justificación.
 - Fundación Juan Ciudad: Es una subvención concedida por el Cabildo Insular de Gran Canaria para mejora de 
la calidad en la atención a los pacientes sin recursos del hospital de NGuti (Camerún). El plazo para justificar la 
subvención según el Cabildo Insular es el 22/10/2011 y según la Fundación es el 28/9/2012, no obstante, a pesar de 
la falta de coincidencia en las fechas de justificación, según la información remitida por ambas, la subvención no se 
ha justificado.
 - Fundación Kaleidos: El Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife realiza una aportación como “cuota” por 
patrono adherido para el desarrollo de los fines de la fundación. El ayuntamiento no tramita esta aportación como 
subvención, no obstante, dicha aportación tiene la consideración de subvención de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 2 de la LGS al no encontrarse en ninguno de los supuestos contemplados en el artículo 2 apartado 2 y 4 y 
artículo 4 de la LGS. Por su parte, la Fundación indica que no ha solicitado subvención alguna al Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Tenerife y que el ayuntamiento aporta 12.020 euros a la Fundación en concepto de cuota de patrono 
adherido y miembro de la comisión técnica, con el compromiso de la Fundación de utilizar este dinero para sus fines 
fundacionales.
 Todas estas aportaciones se encuentran dentro de lo dispuesto en el artículo 2 de la LGS, por lo cual tienen la 
consideración de subvención, debiendo de cumplir con todos los requisitos exigibles a los beneficiarios.
 Existen seis proyectos donde no se puede determinar si cumple el requisito de la justificación, ya que no se aporta 
la información relativa a la justificación necesaria.

Fundación
Importe

proyecto
(€)

Subvenciones
concedidas (€)

Cabildos
insulares Ayuntamientos

Fundación Hogar Santa Rita  3.042,00  -  3.042,00

Fundación Hogar Santa Rita  1.200,00  -  1.200,00

Fundación Hogar Santa Rita  894,27  -  894,27

Fundación Hogar Santa Rita  1.302,92  -  1.302,92

Fundación Hogar Santa Rita  24.000,00  - 24.000,00

Fundación Hogar Santa Rita  150.220,26 150.220,26 -

 Por otra parte, en el proceso de contrastar los datos aportados por las fundaciones con los de las entidades 
locales, resultan las siguientes situaciones:
 - De acuerdo con la información facilitada por el Ayuntamiento de El Rosario, éste concede a la Fundación 
Hogar Santa Rita una subvención por importe de 12.000 euros. No obstante, dicha subvención no consta en la 
información facilitada por la fundación. Al respecto, la fundación informa que si bien la citada subvención figura 
en el acuerdo de colaboración entre el citado ayuntamiento y la fundación como nominada a la Fundación Canaria 
Hogar Santa Rita, la entidad local la ha ingresado en la cuenta bancaria perteneciente a la Fundación Canaria para el 
Alzheimer Santa Leonor y Santa Rita y no a la beneficiaria, por lo que procede la devolución del importe por parte 
de esta última fundación a la entidad local, solicitando el abono al beneficiario.
 - De acuerdo con la información facilitada por el Ayuntamiento de La Laguna, éste concede una subvención a la 
Fundación Canaria para el Sordo por importe de 6.000 euros, sin que ésta conste en la información facilitada por la 
fundación.
 Santa Cruz de Tenerife, a 20 de diciembre de 2012.- El prEsidEntE, José Rafael Días Martínez.
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Anexos

Anexo I
Fundaciones de ámbito local agrupadas por entidad local

FUNDACIONES DE ÁMBITO LOCAL AGRUPADAS POR ENTIDAD LOCAL

Entidad local Fundación % 
Participación

Cabildo Insular de El Hierro Fundación Canaria Correíllo La Palma 18,18

Cabildo Insular de Fuerteventura
Fundación Patronato del Centro Asociado de la UNED de Fuerteventura 40,96

Fundación Canaria Correíllo La Palma 18,18

Cabildo Insular de Gran Canaria

Fundación Patronato de Enseñanza Superior a Distancia de Las Palmas de 
Gran Canaria 50,00

Fundación Auditorio Las Palmas de Gran Canaria 45,46

Orquesta Filarmónica de Gran Canaria 100,00

Fundación Canaria del Deporte 100,00

Fundación Canaria para el Fomento del Transporte Especial Adaptado 100,00

Fundación Canaria Nanino Díaz Cutillas 100,00

Cabildo Insular de La Gomera Fundación Canaria Correíllo La Palma 18,18

Cabildo Insular de La Palma Fundación Canaria Centro Internacional de Agricultura Biológica 100,00

Cabildo Insular de Tenerife

Fundación Canaria Correíllo La Palma 45,47

Fundación Canaria Tenerife Rural 59,68

Fundación Insular Formación, Empleo y Desarrollo Empresarial 66,67

Fundación Canaria de Salud y Sanidad de Tenerife 100,00

Agencia Insular de Energía de Tenerife 56,66

Fundación Canaria ITER (86,57% del Cabildo de Tenerife) 86,57

Fundación Canaria del Instituto de Tecnologías Biomédicas de Tenerife 100,00

Fundación Centro de Documentación de las Artesanías de España y América 100,00

Ayuntamiento de Antigua Fundación Patronato del Centro Asociado de la UNED de Fuerteventura 4,55

Ayuntamiento de Betancuria Fundación Patronato del Centro Asociado de la UNED de Fuerteventura 4,55

Ayuntamiento de Tuineje Fundación Patronato del Centro Asociado de la UNED de Fuerteventura
Fundación Canaria de Energías Renovables

4,55
100,00

Ayuntamiento de Pájara Fundación Patronato del Centro Asociado de la UNED de Fuerteventura 4.55

Ayuntamiento de Puerto del Rosario Fundación Patronato del Centro Asociado de la UNED de Fuerteventura 4,55

Ayuntamiento de La Oliva Fundación Patronato del Centro Asociado de la UNED de Fuerteventura 4,55

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria

Fundación Canaria Teatro Pérez Galdós
Fundación Patronato de Enseñanza Superior a Distancia de Las Palmas de 
Gran Canaria
Fundación Auditorio Las Palmas de Gran Canaria

100,00
50,00
54,54

Ayuntamiento de Santa María de Guía Fundación Canaria Luján Pérez
Fundación Canaria Néstor Álamo

100,00
100,00

Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana Fundación Canaria Maspalomas 100,00

Ayuntamiento de Tacoronte Fundación Alhóndiga Tacoronte 100,00

Ayuntamiento de Candelaria Fundación Candelaria Solidaria (Candesol) 100,00

Ayuntamiento de El Rosario Fundación Canaria Instituto de Investigación y Ciencia de Puerto del Rosario 100,00
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Anexo II
Relación, por entidad local, de subvenciones concedidas a

fundaciones en el ejercicio 2010

Relación, poR entidad local, de subvenciones concedidas a fundaciones en el ejeRcicio 2010

Entidades locales Fundación

Subvenciones
a fundaciones

de ámbito
local (€)

Subvenciones
a fundaciones
no de ámbito 

local (€)

Importe
total por

EE.LL. (€)

Ayuntamiento de Adeje Fundación Hogar Santa Rita 3.042,00 3.042,00

Ayuntamiento de Agüimes Fundación Canaria Radio ECCA 5.435,00 5.435,00

Ayuntamiento de Agulo Fundación Hogar Santa Rita 2.094,27 2.094,27

Ayuntamiento de Antigua 
Fundación Patronato Centro Asociado de la 
UNED de Fuerteventura 4.952,94

Fundación Colectivo Mafasca 2.200,00 7.152,94

Ayuntamiento de Arona Fundación Canaria Centro Solidaridad Islas 
Canarias (CESICA) 14.723,00 14.723,00

Ayuntamiento de Arucas Fundación Vicente Ferrer 7.200,00 7.200,00

Ayuntamiento de Betancuria Fundación Patronato Centro Asociado de la 
UNED de Fuerteventura 488,89 488,89

Ayuntamiento de El Pinar Fundación Virgen de los Reyes  191,28 191,28

Ayuntamiento de El Sauzal

Fundación Hogar Santa Rita  6.000,00  

Fundación Casa Acogida Madre Redentor  30.000,00

Subtotal...  36.000,00 36.000,00

Ayuntamiento de Frontera Fundación Virgen de los Reyes 191,28 191,28

Ayuntamiento de Granadilla

Fundación Canaria Centro Solidaridad Islas 
Canarias (CESICA) 26.000,00

Fundación Hogar Santa Rita 12.000,00

Fundación Canaria Radio ECCA 10.000,00

Subtotal... 48.000,00 48.000,00

Ayuntamiento de Guía de Isora

Fundación Canaria Centro Solidaridad Islas 
Canarias (CESICA) 17.990,00

Fundación Hogar Santa Rita 6.105,00

Subtotal... 24.095,00 24.095,00

Ayuntamiento de Güímar

Fundación Canaria Centro Solidaridad Islas 
Canarias (CESICA) 7.540,46

Fundación Hogar Santa Rita 3.570,00

Fundación Canaria Santuario de Candelaria 7.000,00

Subtotal... 18.110,46 18.110,46

Ayuntamiento de Icod de los Vinos Fundación Hogar Santa Rita  5.253,00 5.253,00

Ayuntamiento de Ingenio Fundación Blas Sanchez  2.500,00 2.500,00

Ayuntamiento de La Laguna

Fundación Canaria Centro Solidaridad Islas 
Canarias (CESICA)  25.000,00

Fundación Hogar Santa Rita  52.095,04

Fundación Canaria Radio ECCA  8.750,00
Fundación Canaria Centro de Atención a 
Familias de Tenerife  52.617,94

Fundación Adecco  25.440,00

Fundación Canaria Oliver Mayor  12.720,00
Fundación Tutelar Canaria Sonsoles Soriano 
Bugnion  6.709,80

Fundación Casa Acogida Madre Redentor  33.549,00

Subtotal... 216.881,78 216.881,78
Ayuntamiento de La Matanza de 
Acentejo Fundación Hogar Santa Rita 12.020,24 12.020,24

Ayuntamiento de La Oliva Fundación Patronato Centro Asociado de la 
UNED de Fuerteventura 11.290,84 11.290,84

Ayuntamiento de La Orotava

Fundación Hogar Santa Rita 16.300,00
Fundación Canaria Orotava Historia de la 
Ciencia 37.000,00

Subtotal… 53.300,00 53.300,00
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Relación, poR entidad local, de subvenciones concedidas a fundaciones en el ejeRcicio 2010

Entidades locales Fundación

Subvenciones
a fundaciones

de ámbito
local (€)

Subvenciones
a fundaciones
no de ámbito 

local (€)

Importe
total por

EE.LL. (€)

Ayuntamiento de Las Palmas de
Gran Canaria

Fundación Teatro Pérez Galdós 2.000.000,00
Fundación Patronato de Enseñanza Superior a 
Distancia de LPGC 119.087,02

Fundación Canaria Centro Solidaridad Islas 
Canarias (CESICA) 172.915,26

Fundación Vicente Ferrer 6.000,00

Fundación Tutelar Canaria 11.664,49

Fundación ADSIS 11.061,63
Fundación Centro de Orientación Familiar de 
Canarias 18.115,02

Fundación Canaria para el Tratamiento Integral 
de la Parálisis Cerebral Infantil 28.283,13

Fundación Sauce 10.000,00

Fundación UNICEF 6.000,00
Fundación Canaria Cáritas por la Integración 
Sociolaboral 25.267,17

Fundación Canaria Forja 4.859,42

Fundación Canaria ICSE 5.843,48

Fundación Ser 55.883,03

Fundación SERVIDIS 10.690,69

Fundación Síndrome de Dawn 13.838,50

Fundación FUTUPES Canarias 17.560,74

Fundación Canaria Oliver Mayor 4.029,77

Subtotal... 2.119.087,02 402.012,33 2.521.099,35

Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane

Fundación Canaria Solidaridad La Palma 18.000,00

Fundación Canaria para el Sordo FUNCASOR 4.000,00

Subtotal... 22.000,00 22.000,00

Ayuntamiento de Los Realejos Fundación Hogar Santa Rita 20.000,00 20.000,00

Ayuntamiento de Pájara
Fundación Patronato Centro Asociado de la 
UNED de Fuerteventura 9.248,45

Fundación Canaria Aguacabras 144.000,00 153.248,45

Ayuntamiento de Puerto de la Cruz Fundación Hogar Santa Rita 24.000,00 24.000,00

Ayuntamiento de Puerto del Rosario

Fundación Patronato Centro Asociado de la 
UNED de Fuerteventura
Fundación Instituto Investigación y Ciencia de 
Puerto del Rosario

26.956,91
16.000,00 42.956.91

Ayuntamiento de Puntallana Fundación Canaria ISONORTE 3.005,00 3.005,00

Ayuntamiento de San Bartolomé de 
Tirajana

Fundación Canaria Maspalomas 171.840,00
Fundación Canaria UNIAYA Atención Muerte 
Súbita 15.000,00 186.840,00

Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife

Fundación Hogar Santa Rita 48.000,00
Fundación Canaria Centro de Atención a 
Familias de Tenerife 43.201,18

Fundación Canaria Oliver Mayor 2.232,60

Fundación Casa Acogida Madre Redentor 35.000,00

Fundación Kaleidos 6.010,12

Fundación Canaria Santa Cruz Sostenible 150.000,00
Fundación Tutelar Canaria Sonsoles Soriano 
Bugnion 30.000,00

Subtotal… 314.443,90 314.443,90
Ayuntamiento de Santa Cruz, 
Ayuntamiento de Las Palmas de GC, 
Ayuntamiento de Mazo, Ayuntamiento 
de Breña Alta (*)

Fundación Canaria Centro Solidaridad Islas 
Canarias (CESICA) 116.823,82 116.823,82

Ayuntamiento de Santa Lucía

Fundación Canaria Radio ECCA 3.857,35

Fundación Canaria FARRAH 2.553,31

Fundación Canaria Universitaria de Las Palmas 3.000,00

Subtotal... 9.410,66 9.410,66
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Relación, poR entidad local, de subvenciones concedidas a fundaciones en el ejeRcicio 2010

Entidades locales Fundación

Subvenciones
a fundaciones

de ámbito
local (€)

Subvenciones
a fundaciones
no de ámbito 

local (€)

Importe
total por

EE.LL. (€)

Ayuntamiento de Santa Úrsula Fundación Hogar Santa Rita 9.000,00 9.000,00

Ayuntamiento de Tacoronte

Fundación Alhóndiga de Tacoronte 24.000,00

Fundación Casa Acogida Madre Redentor 201.000,00

Fundación Hogar Santa Rita 6.000,00

Subtotal... 24.000,00 207.000,00 231.000,00

Ayuntamiento de Telde

Fundación Canaria Centro Solidaridad Islas 
Canarias (CESICA) 20.000,00

Fundación Canaria Universitaria de Las Palmas 61.999,85

Fundación Canaria Yrichen 50.000,00

Subtotal... 131.999,85 131.999,85

Ayuntamiento de Teror

Fundación Canaria Centro Solidaridad Islas 
Canarias (CESICA) 3.500,00

Fundación UNICEF 5.350,16

Fundación Canaria Radio ECCA 2.598,65

Fundación Canaria FARRAH 2.598,65

Subtotal... 14.047,46 14.047,46

Ayuntamiento de Tuineje Fundación Patronato Centro Asociado de la 
UNED de Fuerteventura 7.389,08 7.389,08

Ayuntamiento de Valleseco Fundación Canaria Centro Solidaridad Islas 
Canarias (CESICA) 1.621,00 1.621,00

Ayuntamiento de Valsequillo

Fundación Canaria Centro Solidaridad Islas 
Canarias (CESICA) 1.621,00

Fundación Vicente Ferrer 1.500,00

Subtotal... 3.121,00 3.121,00

Ayuntamiento de El Tanque Fundación Hogar Santa Rita 1.302,92 1.302,92

Cabildo Insular de El Hierro

Fundación Canaria Radio ECCA 3.000,00

Fundación Virgen de los Reyes 717,45

Subtotal... 3.717,45 3.717,45

Cabildo Insular de Fuerteventura

Fundación Patronato Centro Asociado de la 
UNED de Fuerteventura 82.000,00

Fundación Instituto Investigación y Ciencia de 
Puerto del Rosario 2.500,00

Fundación Canaria FARRAH 8.000,00

Fundación Colectivo Mafasca 5.000,00

Fundación Canaria Radio ECCA 1.500,00

Fundación Canaria Manuel Velázquez Cabrera 5.000,00

Subtotal... 84.500,00 19.500,00 104.000,00

Cabildo Insular de Gran Canaria

Fundación Teatro Pérez Galdós 1.000.000,00
Fundación Patronato de Enseñanza Superior a 
Distancia de LPGC 303.900,62

Fundación Auditorio Las Palmas de
Gran Canaria 65.000,00

Fundación Canaria Maspalomas 12.000,00
Fundación Canaria Orquesta Filarmónica de 
Gran Canaria 10.946.355,09

Fundación Alhóndiga de Tacoronte 6.010,00
Fundación Canaria para el Fomento del 
Transporte Especial Adaptado 300.000,00

Fundación Canaria Nanino Díaz Cutillas 2.000,00

Fundación Canaria Universitaria de Las Palmas 36.000,00

Fundación Vicente Ferrer 50.000,00

Fundación Canaria Radio ECCA 60.000,00

Fundación Canaria Oliver Mayor 31.418,51
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Relación, poR entidad local, de subvenciones concedidas a fundaciones en el ejeRcicio 2010

Entidades locales Fundación

Subvenciones
a fundaciones

de ámbito
local (€)

Subvenciones
a fundaciones
no de ámbito 

local (€)

Importe
total por

EE.LL. (€)

Cabildo Insular de Gran Canaria

Fundación ADSIS 20.579,36

Fundación Canaria Yrichen 58.154,53

Fundación Canaria Main 32.786,26

Fundación Canaria Alejandro Da Silva 51.180,43
Fundación Centro de Orientación Familiar de 
Canarias 89.115,83

Fundación Canaria para el Tratamiento Integral 
de la Parálisis Cerebral Infantil 35.000,00

Fundación Canaria Sagrada Familia 18.688,17

Fundación Sauce 59.114,82

Fundación Canaria FARRAH 7.000,00

Fundación Juan Ciudad 10.000,00

Fundación Rokpa 5.000,00

Fundación Canaria Juan Negrín 42.000,00
Fundación Canaria del Instituto Canario de 
Investigación del Cáncer 150.000,00

Fundación Ser 427.012,08

Subtotal... 12.635.265,71 1.183.049,99 13.818.315,70

Cabildo Insular de La Gomera

Fundación Alhóndiga de Tacoronte 6.000,00

Fundación Hogar Santa Rita 5.825,39

Fundación Canaria Guido Kolitscher 5.000,00
Fundación Canaria Universidad de Verano
La Gomera 70.000,00

Subtotal... 6.000,00 80.825,39 86.825,39

Cabildo Insular de La Palma

Fundación Alhóndiga de Tacoronte 6.000,00
Fundación Centro Internacional de Agricultura 
Biológica 60.000,00

Fundación Canaria Radio ECCA 18.123,00

Fundación Canaria Para El Sordo Funcasor 70.562,14

Fundación Canaria Alejandro Da Silva 3.373,00

Fundación Canaria FARRAH 3.230,00

Fundación Canaria ISONORTE 312.865,52

Fundación Canaria Taburiente Especial 126.666,00

Subtotal... 66.000,00 534.819,66 600.819,66

Cabildo Insular de Lanzarote 

Fundación Alhóndiga de Tacoronte 6.000,00

Fundación Tutelar Canaria 3.000,00

Fundación Canaria Radio ECCA 12.800,00

Subtotal… 6.000,00 15.800,00 21.800,00

Cabildo Insular de Tenerife

Fundación Canaria Correíllo La Palma 75.000,00

Fundación Alhóndiga de Tacoronte 24.000,00
Fundación Insular Formación, Empleo y 
Desarrollo Empresarial 279.344,08

Fundación Salud y Sanidad 86.400,00
Fundación Canaria del Instituto de Tecnologías 
Biomédicas de Tenerife 183.091,24

Fundación Centro de Documentación de las 
Artesanías de España y América 308.888,00

Fundación Canaria Tenerife Rural 61.437,69

Fundación Hogar Santa Rita 150.220,26

Fundación Canaria para el Sordo FUNCASOR 53.537,46
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Relación, poR entidad local, de subvenciones concedidas a fundaciones en el ejeRcicio 2010

Entidades locales Fundación

Subvenciones
a fundaciones

de ámbito
local (€)

Subvenciones
a fundaciones
no de ámbito 

local (€)

Importe
total por

EE.LL. (€)

Cabildo Insular de Tenerife

Fundación Casa Acogida Madre Redentor 60.439,48
Fundación Canaria Orotava Historia de la 
Ciencia 18.000,00

Fundación Canaria de Baloncesto de Tenerife 5.000,00

Fundación Empresa ULL 249.628,17

Fundación EFE 8.100,00

Fundación Neotrópico 50.000,00

Fundación Canaria Radio ECCA 126.972,16

Subtotal... 1.018.161,01 721.897,53 1.740.058,54
Cabildo Insular de Tenerife (IASS), 
Cabildo Insular de Gran Canaria, 
Cabildo Insular de La Palma (*)

Fundación Canaria Centro Solidaridad Islas 
Canarias (CESICA) 109.764,92 109.764,92

Total........ 16.207.180,85 4.559.400,19 20.766.581,04

(*) No se dispone de la información por cada una de las entidades

Anexo III

Relación, por fundaciones, de las subvenciones concedidas
por entidades locales en el ejercicio 2010

Relación, poR fundaciones, de las subvenciones concedidas poR entidades locales en el ejeRcicio 2010

fundaciones de ámbito local

Fundación Entidad local concedente Importe (€) Importe (€)

Fundación Patronato Centro Asociado de la UNED de 
Fuerteventura

Cabildo Insular de Fuerteventura 82.000,00

Ayuntamiento de Puerto de Rosario 26.956,91

Ayuntamiento de Tuineje 7.389,08

Ayuntamiento de Pájara 9.248,45

Ayuntamiento de La Oliva 11.290,84

Ayuntamiento de Antigua 4.952,94

Ayuntamiento de Betancuria 488,89 142.327,11

Fundación Canaria Teatro Pérez Galdós
Cabildo Insular de Gran Canaria 1.000.000,00

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria 2.000.000,00 3.000.000,00

Fundación Patronato de Enseñanza Superior a Distancia de 
LPGC

Cabildo Insular de Gran Canaria 303.900,62

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria 119.087,02 422.987,64

Fundación Auditorio Las Palmas de Gran Canaria Cabildo Insular de Gran Canaria 65.000,00 65.000,00

Fundación Canaria Correíllo La Palma Cabildo Insular de Tenerife 75.000,00 75.000,00

Fundación Canaria Maspalomas 
Cabildo Insular de Gran Canaria 12.000,00

Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana 171.840,00 183.840,00

Fundación Canaria Orquesta Filarmónica de Gran Canaria Cabildo Insular de Gran Canaria 10.946.355,09 10.946.355,09

Fundación Alhóndiga de Tacoronte

Cabildo Insular de Lanzarote 6.000,00

Cabildo Insular de La Gomera 6.000,00

Cabildo Insular de Tenerife 24.000,00

Cabildo Insular de La Palma 6.000,00

Cabildo Insular de Gran Canaria 6.010,00

Ayuntamiento de Tacoronte 24.000,00 72.010,00

Fundación Insular Formación, Empleo y Desarrollo Empresarial Cabildo Insular de Tenerife 279.344,08 279.344,08

Fundación Canaria de Salud y de Sanidad de Tenerife Cabildo Insular de Tenerife 86.400,00 86.400,00
Fundación Canaria del Instituto de Tecnologías Biomédicas de 
Tenerife Cabildo Insular de Tenerife 183.091,24 183.091,24

Fundación Centro de Documentación de las Artesanías de 
España y América Cabildo Insular de Tenerife 308.888,00 308.888,00
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Relación, poR fundaciones, de las subvenciones concedidas poR entidades locales en el ejeRcicio 2010

fundaciones de ámbito local

Fundación Entidad local concedente Importe (€) Importe (€)
Fundación Canaria para el Fomento del Transporte Especial 
Adaptado Cabildo Insular de Gran Canaria 300.000,00 300.000,00

Fundación Canaria Nanino Díaz Cutillas Cabildo Insular de Gran Canaria 2.000,00 2.000,00
Fundación Canaria Centro Internacional de Agricultura 
Biológica Cabildo Insular de La Palma 60.000,00 60.000,00

Fundación Canaria Tenerife Rural Cabildo Insular de Tenerife 61.437,69 61.437,69

Fundación Instituto de Investigación y Ciencia de Puerto del 
Rosario

Cabildo Insular de Fuerteventura 2.500,00
18.500,00

Ayuntamiento de Puerto del Rosario 16.000,00

Fundación Canaria Centro Solidaridad Islas Canarias (CESICA)

Cabildo Insular de Tenerife (IASS), Cabildo 
Insular de Gran Canaria, Cabildo Insular de La 
Palma

109.764,92

Ayuntamiento de Santa Cruz, Ayuntamiento de 
Las Palmas de GC, Ayuntamiento de Mazo, 
Ayuntamiento de Breña Alta

116.823,82

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria 172.915,26

Ayuntamiento de Valleseco 1.621,00

Ayuntamiento de Valsequillo 1.621,00

Ayuntamiento de Telde 20.000,00

Ayuntamiento de Teror 3.500,00

Ayuntamiento de Güímar 7.540,46

Ayuntamiento de La Laguna 25.000,00

Ayuntamiento de Granadilla 26.000,00

Ayuntamiento de Arona 14.723,00

Ayuntamiento de Guía Isora 17.990,00 517.499,46 €

Fundación Hogar Santa Rita

Ayuntamiento de Los Realejos 20.000,00

Cabildo Insular de la Gomera 5.825,39

Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna 52.095,04

Relación, poR fundaciones, de las subvenciones concedidas poR entidades locales en el ejeRcicio 2010

fundaciones que no son de ámbito local

Fundación Entidad local concedente Importe (€) Importe (€)

Fundación Hogar Santa Rita

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo 12.020,24

Ayuntamiento de Santa Úrsula 9.000,00

Ayuntamiento de Puerto de la Cruz 24.000,00

Ayuntamiento de Güímar 3.570,00

Ayuntamiento de El Tanque 1.302,92

Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife 48.000,00

Ayuntamiento de Tacoronte 6.000,00

Ayuntamiento de Icod de los Vinos 5.253,00

Ayuntamiento de El Sauzal 6.000,00

Ayuntamiento de Adeje 3.042,00

Ayuntamiento de Agulo 2.094,27

Ayuntamiento de Granadilla 12.000,00

Ayuntamiento de Guía de Isora 6.105,00

Ayuntamiento de La Orotava 16.300,00

Cabildo Insular de Tenerife 150.220,26 382.828,12

Fundación Blas Sánchez Ayuntamiento de Ingenio 2.500,00 2.500,00

Fundación Colectivo Mafasca
Ayuntamiento de Antigua 2.200,00

Cabildo Insular de Fuerteventura 5.000,00 7.200,00
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Relación, poR fundaciones, de las subvenciones concedidas poR entidades locales en el ejeRcicio 2010

fundaciones que no son de ámbito local

Fundación Entidad local concedente Importe (€) Importe (€)

Fundación Canaria Universitaria de Las Palmas

Ayuntamiento de Santa Lucía 3.000,00

Ayuntamiento de Telde 61.999,85

Cabildo Insular de Gran Canaria 36.000,00 100.999,85

Fundación Vicente Ferrer

Ayuntamiento de Arucas 7.200,00

Cabildo Insular de Gran Canaria 50.000,00

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria 6.000,00

Ayuntamiento de Valsequillo 1.500,00 64.700,00

Fundación Tutelar Canaria
Cabildo Insular de Lanzarote 3.000,00

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria 11.664,49 14.664,49 €

Fundación Canaria Guido Kolitscher Cabildo Insular de La Gomera 5.000,00 5.000,00

Fundación Canaria Radio ECCA

Cabildo Insular de Fuerteventura 1.500,00

Cabildo Insular de Tenerife 126.972,16

Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna 8.750,00

Ayuntamiento de Teror 2.598,65

Cabildo Insular de La Palma 18.123,00

Cabildo Insular de Gran Canaria 60.000,00

Ayuntamiento de Agüimes 5.435,00

Ayuntamiento de Santa Lucía 3.857,35

Ayuntamiento de Granadilla 10.000,00

Cabildo Insular de Lanzarote 12.800,00

Cabildo Insular de El Hierro 3.000,00 253.036,16

Fundación Canaria Manuel Velázquez Cabrera Cabildo Insular de Fuerteventura 5.000,00 5.000,00

Fundación Canaria Centro de Atención a 
Familias de Tenerife

Ayuntamiento de la Laguna 52.617,94

Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife 43.201,18 95.819,12

Fundación Canaria Para El Sordo FUNCASOR

Cabildo Insular de La Palma 70.562,14

Cabildo Insular de Tenerife 53.537,46

Los Llanos de Aridane 4.000,00 128.099,60

Fundación Adecco Ayuntamiento de La Laguna 25.440,00 25.440,00

Fundación Canaria Oliver Mayor

Ayuntamiento de La Laguna 12.720,00

Cabildo Insular de Gran Canaria 31.418,51

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria 4.029,77

Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife 2.232,60 50.400,88

Fundación Tutelar Canaria Sonsoles Soriano 
Bugnion

Ayuntamiento de La Laguna 6.709,80

Ayuntamiento Santa Cruz de Tenerife 30.000,00 36.709,80

Fundación ADSIS
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria 11.061,63

Cabildo Insular de Gran Canaria 20.579,36 31.640,99

Fundación Canaria Yrichen
Cabildo Insular de Gran Canaria 58.154,53

Ayuntamiento de Telde 50.000,00 108.154,53

Fundación Canaria Main Cabildo Insular de Gran Canaria 32.786,26 32.786,26

Fundación Canaria Alejandro Da Silva
Cabildo Insular de Gran Canaria 51.180,43

Cabildo Insular de La Palma 3.373,00 54.553,43

Fundación Centro De Orientación Familiar De 
Canarias

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria 18.115,02

Cabildo Insular de Gran Canaria 89.115,83 107.230,85

Fundación Canaria para el Tratamiento Integral 
de la Parálisis Cerebral Infantil

Cabildo Insular de Gran Canaria 35.000,00

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria 28.283,13 63.283,13

Fundación Canaria Sagrada Familia Cabildo Insular de Gran Canaria 18.688,17 18.688,17

Fundación Sauce
Cabildo Insular de Gran Canaria 59.114,82

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria 10.000,00 69.114,82
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Relación, poR fundaciones, de las subvenciones concedidas poR entidades locales en el ejeRcicio 2010

fundaciones que no son de ámbito local

Fundación Entidad local concedente Importe (€) Importe (€)

Fundación Canaria FARRAH

Cabildo Insular de Gran Canaria 7.000,00

Ayuntamiento Teror 2.598,65

Cabildo Insular de La Palma 3.230,00

Cabildo Insular de Fuerteventura 8.000,00

Ayuntamiento de Santa Lucía 2.553,31 23.381,96

Fundación Canaria ISONORTE
Ayuntamiento de Puntallana 3.005,00

Cabildo Insular de La Palma 312.865,52 315.870,52

Fundación Canaria Santuario de Candelaria Ayuntamiento de Güímar 7.000,00 7.000,00
Fundación Canaria UNIAYA Atención Muerte 
Súbita Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana 15.000,00 15.000,00

Fundación Virgen de los Reyes

Ayuntamiento de El Pinar 191,28

Cabildo Insular de El Hierro 717,45

Ayuntamiento de Frontera 191,28 1.100,01

Fundación Casa Acogida Madre Redentor

Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife 35.000,00

Ayuntamiento de La Laguna 33.549,00

Cabildo Insular de Tenerife 60.439,48

Ayuntamiento de El Sauzal 30.000,00

Ayuntamiento de Tacoronte 201.000,00 359.988,48

Fundación Kaleidos Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife 6.010,12 6.010,12

Fundación UNICEF
Ayuntamiento de Teror 5.350,16

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria 6.000,00 11.350,16

Fundación Canaria Solidaridad La Palma Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane 18.000,00 18.000,00

Fundación Canaria Orotava Historia de la 
Ciencia

Ayuntamiento de La Orotava 37.000,00

Cabildo Insular de Tenerife 18.000,00 55.000,00

Fundación Canaria Taburiente Especial Cabildo Insular de La Palma 126.666,00 126.666,00

Fundación Canaria De Baloncesto De Tenerife Cabildo Insular de Tenerife 5.000,00 5.000,00

Fundación Empresa ULL Cabildo Insular de Tenerife 249.628,17 249.628,17

Instituto Canario de Investigación del Cáncer Cabildo Insular de Gran Canaria 150.000,00 150.000,00

Fundación EFE Cabildo Insular de Tenerife 8.100,00 8.100,00

Fundación Neotrópico Cabildo Insular de Tenerife 50.000,00 50.000,00
Fundación Canaria Cáritas por la Integración 
Sociolaboral Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria 25.267,17 25.267,17

Fundación Canaria Forja Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria 4.859,42 4.859,42

Fundación Canaria ICSE Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria 5.843,48 5.843,48

Fundación Ser
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria 55.883,03

Cabildo Insular de Gran Canaria 427.012,08 482.895,11

Fundación SERVIDIS Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria 10.690,69 10.690,69

Fundación Síndrome de Dawn Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria 13.838,50 13.838,50

Fundación FUTUPES Canarias Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria 17.560,74 17.560,74

Fundación Canaria Santa Cruz Sostenible Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife 150.000,00 150.000,00
Fundación Canaria Universidad de Verano La 
Gomera Cabildo Insular de La Gomera 70.000,00 70.000,00

Fundación Juan Ciudad Cabildo Insular de Gran Canaria 10.000,00 10.000,00

Fundación Rokpa Cabildo Insular de Gran Canaria 5.000,000 5.000,00

Fundación Juan Negrín Cabildo Insular de Gran Canaria 42.000,00 42.000,00

Fundación Aguacabras Ayuntamiento de Pájara 144.000,00 144.000,00

Total………………………………………………. 20.766.581,04 20.766.581,04
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Anexo IV
Alegaciones
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Anexo V
Contestación a las alegaciones no aceptadas

 Por parte de la Fundación Canaria del Deporte, se han formulado las siguientes alegaciones:
 1.- Al Apartado 3.7.11 del informe
 Resumen: La fundación alega que desde su creación se encuentra sin actividad, aunque se mantiene en 
funcionamiento a efectos netamente administrativos y societarios.
 Justificación: En el proyecto de informe se recoge que la citada fundación se encuentra inactiva, tanto en el 
apartado 3.7.11 del informe relativo al análisis de la citada fundación como en el epígrafe 3.2 donde se detalla el 
censo de fundaciones. 
 2.- Al Apartado 3.7.11 del informe
 Resumen: La fundación alega que a pesar de no haber tenido actividad alguna, sí ha obtenido rentas derivadas 
de ingresos financieros por intereses en cuentas corrientes. Dichos importes han generado una cuenta de resultados 
positiva y, tal y como se desprende de las sucesivas certificaciones de aprobación de cuentas anuales, se ha destinado 
al menos el 30% a incrementar la dotación fundacional.
 Justificación: Dicha alegación no puede ser considerada como tal pues la fundación está simplemente informando 
del destino de un 30% de sus resultados positivos de los últimos ejercicios a la dotación fundacional.
 Por parte de la Fundación EFE, se ha formulado la siguiente alegación:
 Resumen: La fundación remite las siguientes alegaciones:
 1. Que la fundación y el Cabildo Insular de Tenerife formalizaron un convenio de colaboración para el proyecto 
de creación de becas de formación práctica a periodistas, aportando copia del convenio.
 2. Que se concedió una beca para la realización de las prácticas.
 3. Que el cabildo insular se obliga a aportar 8.100€.
 4. Que con fecha 15 de febrero de 2012 se remite documentación justificativa.
 5. Que con fecha 1 de marzo de 2012 se informa, a solicitud del cabildo insular, de las cantidades económicas 
objetos del convenio.
 Justificación: No se trata propiamente de una alegación, son aclaraciones que realiza la fundación.
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